
 !
SERIE	

DOCUMENTOS DE 
TRABAJO DE LA ACADEMIA 

COLOMBIANA DE 
DERECHO 

INTERNACIONAL 
(WORKING PAPERS/SEGUNDA EDICIÓN/BOGOTÁ D.C) 

!
INTERVENCIÓN DE LA ACADEMIA ANTE LA 

CORTE CONSTITUCIONAL 
SOBRE LA EXPRESIÓN « ACUERDO » DE LOS 

ACUERDOS DE PAZ 
!

Autores: Juana Inés Acosta López, Álvaro Amaya, Manuel 
José García, Jorge Ernesto Roa Roa, René Urueña 

!

!1SEGUNDA EDICIÓNDOCUMENTOS DE TRABAJO



Academia Colombiana de Derecho Internacional 
!

PRESIDENTE (2016-2017): René Urueña 

VICEPRESIDENTE (2016-2017): María Carmelina Londoño  

!2SEGUNDA EDICIÓNDOCUMENTOS DE TRABAJO



Todos los derechos reservados  
Ningún aparte de este documento de trabajo podrá ser reproducida de 

ninguna forma sin el previo premiso escrito del autor 

Las ideas y posturas expresadas en la Serie "Documentos de Trabajo de la 
Academia Colombiana de Derecho Internacional" corresponden los 

autores de los textos y no reflejan ni comprometen la posición  
de la Academia Colombiana de Derecho Internacional 

Citar como 

ACCOLDI, Documento de Trabajo 2016/1 Finalizado el 1 de Junio de 
2016 (www.accodil.org/working-papers) en Bogotá 

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!3SEGUNDA EDICIÓNDOCUMENTOS DE TRABAJO

http://www.accodil.org


Tabla de contenido 
!
INTRODUCCIÓN	 6                                                                 
1.	 La ineptitud de la demanda: la Corte Constitucional debe   
proferir una sentencia inhibitoria	 7                                             
1.1.	  La Corte Constitucional puede controlar la                      
constitucionalidad de la    interpretación de una disposición 
jurídica siempre que esa disposición jurídica se encuentre en 
un acto normativo cuya constitucionalidad pueda ser 
controlada por la Corte Constitucional	 9                                   
1.2.	 La Corte Constitucional puede controlar la                       
constitucionalidad de la interpretación judicial o 
administrativa de una disposición jurídica: el control de 
constitucionalidad no se encuentra al servicio de las dudas 
interpretativas del propio demandante	 11                                  
1.3.	  El demandante confunde el objeto de control con el         
parámetro de control de constitucionalidad	 12                           
1.4.	El demandante amplía el objeto de la demanda a hechos  
que no constituyen actos jurídicos	 15                                          
2.	 Las formas jurídicas que pueden adoptar los acuerdos de     
paz según el Derecho Internacional	 16                                       
2.1. Marco general: Los acuerdos especiales a la luz del 
Derecho Internacional Humanitario	 17                                     
2.2. Los acuerdos general, temáticos y final sí pueden ser 
“acuerdos especiales” según el DIH	 19                                       
2.3 El estatus jurídico internacional del Acuerdo Especial	 24    
2.3.1 El Acuerdo Final no es un tratado internacional solemne
	 24                                                                                                
2.3.2 Ciertos elementos del acuerdo especial pueden constituir 

!4SEGUNDA EDICIÓNDOCUMENTOS DE TRABAJO



!
!
!
!
!
!
!
!

un “acuerdo complementario” en derecho internacional	 26      
2.3.3 El Acuerdo Final como acto unilateral del Estado	 27        
2.3.4 El Acuerdo Final como parte integrante de una 
Resolución del Consejo de Seguridad	 28                                    
3.	 El estatus jurídico de las FARC no cambia como partes de   
un acuerdo especial realizado en el marco del DIH	 29              
4.	 La relación entre el mecanismo de refrendación de los         
acuerdos de paz y la integración de esos acuerdos al bloque de 
constitucionalidad	 35                                                                  
4.1. No existe una obligación internacional que le exija al 
Gobierno refrendar los acuerdos de paz	 36                                
4.2. Las experiencias comparadas muestran que en la práctica 
se verifica un amplio margen de apreciación de los Estados en 
el diseño de mecanismos de refrendación	 37                              
4.3 La refrendación, como decisión política, deberá realizarse 
antes de la eventual incorporación de los acuerdos en el 
ordenamiento jurídico, para que la participación ciudadana 
pueda surtir los efectos jurídicos que se pretenden	 41                
5.Conclusiones	 43                                                                      

!5SEGUNDA EDICIÓNDOCUMENTOS DE TRABAJO



Intervención de miembros de la 
Academia ante la Corte 

Constitucional !
Sobre la expresión « acuerdo » de 

los acuerdos de paz. "
!

INTRODUCCIÓN !
Los intervinientes solicitan de manera 

respetuosa ala H. Corte que se declare 
inhibida de la demanda objeto del 
presente proceso.  !

Adicionalmente, los intervinientes, 
miembros de la Academia Colombiana 
de Derecho Internacional, manifiestan 
a la H. Corte que: !
1. Sí es jurídicamente viable que los 

acuerdos entre Gobierno y FARC sean, 
en virtud de su contenido, “acuerdos 
especiales” bajo el DIH. 
2. Tal “acuerdo especial” es un 

instrumento de derecho internacional, 
que no tiene el carácter de tratado 
solemne. 
3. El estatus jurídico de las FARC no 

cambia como partes de un acuerdo 
especial realizado en el marco del DIH. 
Por el contrario, su carácter de 
“ p a r t i c i p a n t e s ” d e l d e r e c h o 
internacional se ratifica en virtud del 
mismo. 
4. N o e x i s t e u n a o b l i g a c i ó n 

internacional que le exija al Gobierno 
refrendar los acuerdos de paz. Es más: 

las experiencias comparadas 
muestran que en la práctica se 
verifica un amplio margen de 
apreciación de los Estados en el 
d i s e ñ o d e m e c a n i s m o s d e 
refrendación; y, finalmente,  
5. La refrendación, como decisión 

política, deberá realizarse antes de la 
eventual incorporación de los acuerdos 
en el ordenamiento jurídico, para que la 
participación ciudadana pueda surtir los 
efectos jurídicos que se pretenden. !

*** !
En la segunda semana del mes de mayo de 

2016, el Gobierno Nacional y las FARC 
emitieron el Comunicado Conjunto 
No. 69, mediante el cual se anuncia una 
estrategia de formalización jurídica del 
Acuerdo Final que presenta varias 
coincidencias con la demanda objeto de 
l a p r e s e n t e i n t e r v e n c i ó n . 
Eventualmente, la H. Corte conocerá 
de esta estrategia a través del control 
constitucional que le corresponde, y 
deberá decidir los puntos tratados en la 
p r e s e n t e i n t e r v e n c i ó n . E n 

!6SEGUNDA EDICIÓNDOCUMENTOS DE TRABAJO



consecuencia, a pesar de que los 
intervinientes consideran, como se verá 
a continuación, que la demanda 
presentada por el Dr. Montealegre 
Lynett es inepta, mediante esta 
intervención, los miembros de la 
Academia Colombiana de Derecho 
Internacional aquí suscritos inician una 
conversación con el Alto Tribunal, la 
cual continuará en el marco de la 
implementación de la estrategia descrita 
en el Comunicado Conjunto No. 69.  !

Para esos efectos, la intervención se 
estructura en seis partes: i) la ineptitud 
de la demanda presentada por el 
ciudadano Eduardo Montealegre 
Lynett; ii) las formas jurídicas que 
pueden adoptar los acuerdos de paz 
según el Derecho Internacional; iii) el 
estatus jurídico de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (en 
adelante FARC-EP) como firmantes de 
un acuerdo especial realizado en el 
marco del Derecho Internacional 
Humanitario (en adelante DIH); iv) la 
incorporación del DIH y de los 
acuerdos especiales al bloque de 
constitucionalidad; v) la relación entre 
el mecanismo de refrendación de los 
acuerdos de paz y la integración de 
e s o s a c u e r d o s a l b l o q u e d e 
constitucionalidad y vi) conclusiones. !

De manera preliminar se advierte al 
H o n o r a b l e Tr i b u n a l q u e l a s 
observaciones realizadas en las 
secciones segunda a quinta tienen 
como propósito profundizar en los 
debates que ha generado la estructura 
argumentativa de la acción pública de 

constitucionalidad de la referencia. Sin 
duda, se trata de una discusión que 
interesa a la Corte Constitucional, a 
quienes intervienen en este proceso de 
constitucionalidad y a toda la sociedad. 
Sin embargo, ninguna de esas tesis 
debe entenderse como una negación de 
las observaciones realizadas en la 
primera sección, en el sentido de que la 
demanda es inepta. Como se dijo, la 
intención de los aquí firmantes es 
definir el marco de una discusión sobre 
l a c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e l a 
implementación del Acuerdo Especial, 
la cual no se ve agotada con la presente 
demanda !
1.	 La ineptitud de la 

demanda: la Corte 
Constitucional debe 

proferir una sentencia 
inhibitoria !

D e s d e e l a ñ o 2 0 0 1 , l a C o r t e 
Constitucional ha estructurado una 
línea jurisprudencial sólida sobre los 
requisitos de la acción pública de 
constitucionalidad . Los aspectos 1

centrales de esa reiterada jurisprudencia 
concilian varios principios que entran 
en colisión en el Estado constitucional 
colombiano. De una parte, la facultad 
c i u d a d a n a p a r a d e m a n d a r 
determinados actos normativos ante la 
Corte Constitucional, la preservación 
del contenido esencial del derecho 
fundamental establecido en el artículo 
40.6 de la Constitución, el interés 
público que existe en la garantía de la 
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supremacía de la Constitución, la 
prevalencia de los valores públicos que 
esa norma incorpora y el modelo de 
democracia participativa que impone el 
mayor grado de intervención posible de 
los ciudadanos en los procesos de 
d e c i s i ó n . D e o t r a p a r t e , e l 
ordenamiento establece el principio 
democrát ico, la presunción de 
constitucionalidad de las leyes y un 
modelo prevalentemente rogado de 
control de constitucionalidad . 2

!
El punto de conciliación entre estos 

pilares del sistema constitucional es la 
consideración reiterada por el tribunal, 
de acuerdo con la cual, el cumplimiento 
de cada una de las condiciones 
necesarias para que la Corte admita una 
demanda contra un acto normativo, no 
c o n s t i t u y e u n a r e s t r i c c i ó n 
desproporcionada al ejercicio de un 
derecho político sino que se erige en un 
mínimo necesar io para que se 
configuren los extremos de un debate 
constitucional . 3

!
La carga que el ciudadano debe asumir 

para el correcto ejercicio de su derecho 
f u n d a m e n t a l a a t a c a r l a 
constitucionalidad de las leyes y otros 
actos normativos resulta matizada en 
virtud de que el tribunal debe evaluar 
cada uno de los requisitos de la 
demanda bajo la orientación del 

principio pro actione. Según este 
p r i n c i p i o , l a d u d a s o b r e e l 
(in)cumplimiento de uno de los 
requisitos de la demanda debe 
resolverse a favor del acceso del 
c i u d a d a n o a l c o n t r o l d e 
constitucionalidad. Desde luego, el 
alcance de este principio no llega al 
pun to de f acu l t a r a l a Cor t e 
C o n s t i t u c i o n a l p a r a s u b s a n a r 
completamente el incumplimiento de 
uno de los elementos básicos de una 
demanda de constitucionalidad. !

En consecuencia, las dos proyecciones 
principales del principio pro actione en el 
p r o c e s o d e c o n t r o l d e 
constitucionalidad son las siguientes. 
Por una parte, este principio sugiere 
que el juez constitucional debe ser 
deferente en la evaluación del 
cumplimiento de cada uno de los 
elementos del sistema de filtros. Como 
ha s eña l ado l a j u r i sp r udenc i a 
constitucional, los fines legítimos de 
evitar la temeridad, de racionalizar el 
ejercicio del derecho de acción pública 
y de evitar el colapso del tribunal no 
pueden prevalecer sobre la apertura 
intrínseca del sistema, el modelo 
político de democracia participativa y el 
contenido mínimo del derecho político 
a defender la Constitución mediante la 
demanda de las leyes que le son 
contrarias. !! !
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En segundo lugar, en los casos de duda 
sobre el (in)cumplimiento de un 
determinado elemento del sistema de 
filtros en relación con una demanda 
concreta, el juez constitucional debe 
favorecer la posición que amplía el 
contenido del derecho de acción 
pública de constitucionalidad y 
proceder a admitir la demanda . En 4

todo caso, esta concreción del principio 
pro actione no tiene el nivel de 
optimización que se ha establecido en 
e l s i s t e m a d e c o n t r o l d e 
constitucionalidad de Venezuela. En 
ese país, la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia puede 
subsanar las deficiencias de una 
demanda popular de constitucionalidad 
cuando el objeto de la misma sea de 
orden público . 5

!
De acuerdo con lo anterior, en el primer 

punto de esta intervención se sostendrá 
que la demanda de la referencia no 
cumplía con los requisitos básicos para 
s e r a d m i t i d a p o r l a C o r t e 
Constitucional. En consecuencia, como 
el tribunal ya admitió la demanda, 
corresponde remediar ese yerro 
mediante una sentencia inhibitoria. En 
concreto, en esta primera sección de la 
presente intervención se demostrará 
que la demanda que dio origen al actual 
proceso: i) se dirige contra un acto 
normativo sobre el cual la Corte 
Constitucional no tiene competencia, ii) 
no señala una interpretación judicial o 

administrativa de la disposición 
demandada s ino que somete a 
consideración de la Corte las dudas 
hermenéuticas del propio demandante, 
iii) confunde el objeto de la demanda 
con el parámetro de constitucionalidad 
y iv) se extiende a hechos que no 
constituyen actos jurídicos. !!

1.1.	  La Corte Constitucional 
puede controlar la 

constitucionalidad de la    
interpretación de una disposición 

jurídica siempre que esa 
disposición jurídica se encuentre 

en un acto normativo cuya 
constitucionalidad pueda ser 

controlada por la Corte 
Constitucional 

!
El demandante argumenta que la Corte 

Constitucional se ha declarado 
c o m p e t e n t e p a r a c o n o c e r l a 
( i n ) c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e l a s 
i n t e r p r e t a c i o n e s j u d i c i a l e s d e 
determinadas disposiciones jurídicas. 
En ese sentido, el demandante utiliza la 
distinción entre disposición jurídica y 
norma jurídica para señalar que la 
Corte Constitucional es competente 
para controlar la validez constitucional 
de las interpretaciones (normas o 
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subreglas) que der ivan de una 
disposición jurídica . 6

!
Sin embargo, el demandante omite que la 

C o r t e C o n s t i t u c i o n a l s o l o e s 
compe t en t e pa r a con t ro l a r l a 
constitucionalidad de la interpretación 
que realizan los operadores jurídicos de 
aque l l a s d i spos i c iones que s e 
encuentran en actos normativos cuyo 
control de constitucionalidad es 
competencia de la Corte Constitucional 
de conformidad con el artículo 241 de 
la Constitución. Esto quiere decir que 
la Cor te Const i tuc ional no es 
competente para controlar la validez 
constitucional de la interpretación que 
pueda realizar un operador jurídico 
respecto de una disposición jurídica 
que se encuentra por fuera de la 
cláusula de competencia del tribunal. 
En otras palabras, un presupuesto de la 
competencia de la Corte Constitucional 
para controlar la validez constitucional 
de la interpretación de una disposición 
jurídica es que tal disposición jurídica 
haga parte de los actos normativos que 
se encuentran bajo control de la Corte 
Constitucional.  !

Por esa razón, el tribunal ha señalado que 
una demanda de constitucionalidad, 
con base en la teoría del derecho 
viviente, en la cual se solicite el control 
d e c o n s t i t u c i o n a l i d a d d e u n a 
interpretación judicial debe satisfacer el 
requisito de certeza. Este requiere que 
“la interpretación se derive únicamente 
de normas con fuerza de ley y no de 

otro tipo de disposiciones como actos 
administrativos, contratos estatales o 
cualquier otra fuente de derecho” . 7

!
De acuerdo con lo an te r io r , l a 

competencia de la Corte Constitucional 
para controlar la constitucionalidad de 
las interpretaciones judiciales de 
disposiciones jurídicas no habilita a ese 
tribunal para controlar en abstracto la 
validez constitucional, por ejemplo, de 
la interpretación judicial de una cláusula 
contractual o la interpretación judicial 
de una expresión contenida en una 
Resolución proferida por el Presidente 
de la República. La competencia de la 
Corte sobre la interpretación de 
disposiciones jurídicas, se entiende, 
recae sobre la interpretación de 
disposiciones jurídicas sobre las cuales 
la Corte es competente y no sobre la 
interpretación de cualquier disposición 
j u r í d i c a q u e f o r m e p a r t e d e l 
ordenamiento jurídico. !

En síntesis, para que la Corte pueda 
conocer de una demanda contra una 
in te rpre tac ión jud ic i a l de una 
disposición se requiere que tal 
disposición pueda ser objeto de 
revisión por parte de la Corte 
Constitucional. Como las resoluciones 
proferidas por el Presidente de la 
República no hacen parte de las 
c o m p e t e n c i a s d e c o n t r o l d e 
const i tuc ional idad de la Cor te 
C o n s t i t u c i o n a l , e l j u i c i o d e 
constitucionalidad de la interpretación 
de esas disposiciones no corresponde a 
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este tribunal. En virtud de que el 
Acuerdo General fue reproducido en 
una Resolución del Presidente de la 
República, cuyo control de validez 
constitucional no corresponde a la 
Corte Constitucional, este tribunal no 
puede ampliar su competencia para 
realizar el control de constitucionalidad 
que solicita el demandante. !!
1.2.	 La Corte Constitucional 

puede controlar la 
constitucionalidad de la 
interpretación judicial o 

administrativa de una disposición 
jurídica: el control de 

constitucionalidad no se 
encuentra al servicio de las dudas 

interpretativas del propio 
demandante 

!
Como se dijo previamente, el demandante 

acredita la competencia de la Corte 
Cons t i tuc iona l para rev i sa r l a 
constitucionalidad de la interpretación 
judicial de una disposición jurídica. Sin 
embargo, la demanda tiene por objeto 
la interpretación de una disposición 
jurídica sobre la cual el tribunal no 
tiene competencia. Además de este 
yerro inicial, el demandante no satisface 
los requisitos de especif icidad, 
pertinencia y suficiencia establecidos 
por la jurisprudencia constitucional, 
toda vez que no señala una sola 

interpretación judicial o administrativa 
de la disposición demandada . 8

!
En efecto, el demandante construye la 

estructura de su líbelo sobre la base de 
sus propias interpretaciones de la 
disposición demandada, formula 
objeciones frente a sus propias 
interpretaciones y extrae conclusiones 
que pretenden obtener el aval de la 
Corte Constitucional. De esta manera, 
el demandante no solo omite señalar 
u n a i n t e r p r e t a c i ó n j u d i c i a l o 
administrativa de la disposición que 
formalmente demanda sino que le 
solicita al tribunal que se pronuncie a 
favor de su propia comprensión de la 
disposición demandada. En lugar de 
c u m p l i r c o n e l r e q u i s i t o d e 
especificidad y señalar argumentos de 
incons t i tuc iona l idad sobre “e l 
contenido normativo cuyo alcance 
específico ha sido fijado por la 
i n t e r p r e t a c i ó n a c u s a d a ” , e l 9

demandante se convierte en autor y 
objetor de las propias interpretaciones 
de la disposición objeto de la demanda. !

En ese sentido, esta intervención debe 
señalar que la competencia de la Corte 
Constitucional para conocer de la 
interpretación judicial o administrativa 
de enunciados normativos se basa en el 
interés público que implica la garantía 
de la supremacía constitucional cuando 
esta resulta afectada por la actuación 
errada, desde el punto de vista 
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hermenéutico, de una autoridad judicial 
o administrativa. Por el contrario, el 
control de constitucionalidad no se 
encuentra al servicio de las dudas que 
los particulares tienen respecto de sus 
propias interpretaciones de una 
disposición jurídica. Como ha señalado 
el propio tribunal: !

“(…) el control frente a las 
interpretaciones de normas con fuerza 
material de ley, es válido en la medida 
en que su objetivo es hacer compatible 
la labor de los operadores jurídicos 
(judiciales o administrativos) con los 
valores, principios, derechos y garantías 
que subyacen en la Carta Política” . 10

!
De los argumentos de la demanda se 

puede inferir que el demandante no ha 
s e ñ a l a d o “ e n q u é m e d i d a l a 
interpretación judicial impugnada 
plantea al menos un problema de 
r e l e v a n c i a 
constitucional” (pertinencia) , ni ha 11

demostrado que tal interpretación sea 
“una posición consistente y reiterada 
del operador jurídico y no producto de 
un caso en particular”(suficiencia) . Lo 12

anter ior, en v i r tud de que e l 
demandante no señala ninguna 
interpretación de la expresión acusada 
por parte de alguna autoridad judicial o 
administrativa. !

Finalmente, la Corte Constitucional debe 
tener en cuenta que de los argumentos 
de la demanda se colige que el líbelo no 
cuestiona, en estricto sentido, una 
interpretac ión de la expres ión 
lingüística “acuerdo” sino que pretende 
que la Corte Constitucional califique la 
posición de la fuente jurídica que 
contiene esa expresión dentro del 
ordenamiento jurídico colombiano. 
Este alcance de la petición del 
demandante es ajeno a las funciones de 
control de constitucionalidad del 
honorable tribunal. !!

1.3.	  El demandante confunde 
el objeto de control con el 
parámetro de control de 

constitucionalidad 
!
Desde el punto de vista formal, el 

demandante acepta que su demanda 
recae sobre un acto normativo que 
escapa a la competencia de la Corte 
Const i tuc ional . En efecto, e l 13

demandante reconoce como evidente 
que el control de constitucionalidad de 
las Resoluciones expedidas por el 
Presidente de la República no le 
corresponde al tribunal constitucional. 
Aún más, en el escrito de acción 
pública se señala que el tribunal no 
puede considerar el objeto de la 
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demanda como un acto administrativo, 
ni como un decreto constitucional 
autónomo, ni como una ley. A pesar de 
ese reconocimiento, el demandante 
sustenta la competencia de la Corte 
Const i tucional con base en la 
afirmación, de acuerdo con la cual, la 
materia regulada por el objeto de la 
demanda se refiere a: !

“(…) un asunto con una fuerza 
normativa mayor, de modo que, pese a 
tener una denominación formalmente 
infralegal, la expresión demandada hace 
referencia a normas con fuerza jurídica 
equivalente a cláusulas constitucionales, 
pues está contenida y desarrolla 
mandatos del derecho internacional 
humanitario, razón por la cual dicha 
expresión integra y hace referencia a 
normas que hacen parte del bloque de 
cons t i t u c i ona l i d ad en s en t i do 
estricto” . 14

!
Sin embargo, esa interpretación tiene dos 

p r o b l e m a s q u e s e s e ñ a l a n a 
continuación. En primer lugar, la 
competencia de la Corte Constitucional 
no se determina exclusivamente por la 
importancia de la materia regulada sino 
que debe tener en cuenta el tipo de 
acto normativo. En segundo lugar, con 
su interpretación de la disposición 
demandada, el accionante confunde el 
objeto de la demanda con el parámetro 
de constitucionalidad. !

En relación con el primer problema, en 
contra de lo que señala el demandante, 
se demostrará que la regulación de una 
materia reservada a una norma de 
mayor jerarquía por parte de una 
norma de inferior jerarquía es causal de 
invalidez de la norma que viola la 
reserva normativa. Adicionalmente, se 
sostendrá que un acto jurídico 
aprobado por una autoridad y un 
procedimiento correspondientes a un 
nivel inferior dentro del ordenamiento 
jurídico, no puede aumentar su 
jerarquía por el solo hecho de regular 
una materia que ha debido regularse 
por un acto normativo superior . 15

!
En efecto, la fundamentación de la validez 

de los actos normativos de inferior 
jerarquía se encuentra en que sigan las 
r e g l a s p r o c e d i m e n t a l e s y d e 
competencia que los actos de mayor 
jerarquía les imponen. De manera que 
l a e s t r u c t u r a j e r á r q u i c a d e l 
ordenamiento jurídico impone que un 
acto normativo (Resolución proferida 
por el Presidente de la República), que 
regula una materia cuya regulación se 
encuentra reser vada a un acto 
normativo de mayor jerarquía (Derecho 
I n t e r n a c i o n a l H u m a n i t a r i o o 
Constitución) sea inválido por violar la 
mencionada reserva. !

En contra de las dos premisas anteriores, 
el demandante sostiene que un acto 
jurídico -como la Resolución proferida 
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por el Presidente de la República- debe 
ser considerado como parte de la 
Constitución y escalar en la pirámide 
normativa por el solo hecho de regular 
una mater ia que t iene reser va 
constitucional. En la lógica del 
demandante, la violación de la reserva 
constitucional por parte del Presidente 
de la República no conduce a invalidar 
la Resolución demandada sino a 
sanearla mediante la atribución del 
rango constitucional. Adicionalmente, 
el demandante considera que esa 
cal if icación de mayor jerarquía 
normativa se puede realizar mediante 
una sentencia de constitucionalidad 
condicionada. !

Si se s igue la misma lógica del 
demandante, se podría afirmar que los 
actos normativos de las autoridades 
públicas no se pueden calificar en 
razón de la jerarquía de las autoridades 
que los profirieron, de las competencias 
de esas autoridades y del procedimiento 
que se siguió para su aprobación; sino 
que la calificación de los actos 
normativos atiende a la materia que 
estos regulan con independencia de los 
demás factores. De manera que, verbi 
gratia, si un Alcalde, un Gobernador o 
el Presidente de la República profieren 
un acto normativo sobre la estructura 
de los partidos políticos o los 
m e c a n i s m o s d e p a r t i c i p a c i ó n 
ciudadana, tales actos normativos 
deben ser considerados como leyes 
es ta tutar ias. Desde lueg o, una 
conclusión como esta no es plausible 
e n n i n g u n o d e l o s s i s t e m a s 
constitucionales jerarquizados. 

!
En relación con el segundo problema 

debe señalarse que el control de 
constitucionalidad es, esencialmente, un 
juicio de contraste entre un parámetro de 
cont r o l y un ac to cont r o lado . La 
competencia del tribunal constitucional 
se extiende en virtud de esos dos 
factores, esto es, en virtud de la 
amplitud del parámetro de control y del 
conjunto de actos normativos que la 
Corte puede contrastar. Por una parte, 
el parámetro de control que rige el 
juicio de contraste que realiza la Corte 
Constitucional de Colombia está 
conformado por la Constitución, los 
actos normativos que se integran al 
bloque de constitucionalidad y su 
propia jurisprudencia. Por otra parte, el 
conjunto de actos objeto de control se 
encuentra definido en el artículo 241 de 
la Constitución. !

La lectura detenida del texto de la 
demanda permite inferir que el 
accionante confunde el objeto de la 
demanda con el parámetro de control. 
En efecto, la tesis central de la 
demanda es la siguiente: !

“la única interpretación posible de 
la expresión demandada, sea que hace 
referencia no a una norma con fuerza 
de acto administrativo o de ley, sino a 
un acuerdo especial. Norma que por 
desarrollar obligaciones del DIH, hace 
p a r t e d e l b l o q u e d e 
constitucionalidad” . 16

!
Sin embargo, esa tesis implica que el 

objeto de la demanda (interpretación 
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de la expresión “acuerdo”) es, al mismo 
tiempo, parte del parámetro de control 
por estar incorporada en el bloque de 
constitucionalidad. Como se puede 
inferir, esta tesis se enfrenta a la 
dificultad de que el tribunal no puede 
considerar que una norma jurídica es, al 
mismo tiempo, objeto de la demanda y 
p a r á m e t r o d e r e v i s i ó n d e 
constitucionalidad. !

En conclusión, en la demanda de la 
referencia se solicita a la Corte 
Constitucional que emita una sentencia 
de constitucionalidad condicionada en 
la que declare que la interpretación de 
la disposición jurídica “acuerdo” debe 
ser entendida como parte del bloque de 
constitucionalidad. Eso significa que la 
estructura argumentativa de la demanda 
de la referencia le solicita al tribunal 
constitucional que declare que el acto 
jurídico objeto de control es conforme 
con la Constitución porque forma 
parte del parámetro de control de 
constitucionalidad. Esta confusión 
entre parámetro de control de 
constitucionalidad y objeto de control 
impide que el tribunal realice un juicio 
de contraste porque, como resulta 
evidente, la interpretación de la 
expresión “acuerdo” no puede ser, al 
mismo tiempo, el objeto de control por 
la Corte Constitucional y el parámetro 
de su propia constitucionalidad. !!

1.4.	 El demandante amplía el 
objeto de la demanda a hechos 

que no constituyen actos 
jurídicos 

!
La Corte Constitucional debe advertir que 

el demandante ha estructurado su 
demanda en 

relación con la interpretación de una 
disposición (“acuerdo”) contenida en 
una Resolución (339 de 2012) expedida 
por el Presidente de la República. Esta 
Resolución reproduce el texto del 
Acuerdo General para la terminación 
del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera. Ya se ha 
afirmado que la Corte carece de 
competencia para conocer de esa 
demanda. Sin embargo, es imperativo 
señalar que en varias oportunidades el 
demandante amplía implícita o 
explícitamente el objeto de su 
pretensión y extiende sus argumentos 
con el fin de que la Corte se pronuncie 
sobre: “el acuerdo general, los acuerdos 
temáticos alcanzados entre las partes y 
el acuerdo final”  con el fin de que 17

declare que todos estos “por desarrollar 
obligaciones del derecho internacional 
humanitario, hacen parte del bloque de 
constitucionalidad” . 18

!
Esa extensión del objeto de la demanda 

recae sobre hechos que no tienen la 
condición de actos jurídicos y tampoco 
hacen parte de un ordenamiento 
jurídico nacional o internacional. Se 
trata de modificaciones a la realidad sin 
relevancia jurídica actual que requieren 
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de actos complejos de implementación 
dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano para alcanzar la condición 
de actos jurídicos; en cuyo caso, su 
co n t r o l d e co n s t i t u c i o n a l i d a d 
dependerá de la fuente jurídica 
escogida para implementarlos. Por esa 
r a z ó n , l a C o r t e d eb e s eñ a l a r 
expresamente la inexistencia de objeto 
de la demanda en relación con la 
ampliación realizada por el demandante 
respecto de los acuerdos temáticos y el 
acuerdo final.  !

Por las anteriores razones y en virtud de 
los defectos de la demanda señalados 
previamente, se solicita a la honorable 
Corte Constitucional que aplique el 
precedente establecido en la Sentencia 
C-158 de 2007 y profiera una sentencia 
inhibitoria . De esa manera, el tribunal 19

puede corregir los yerros cometidos al 
admitir la demanda. Estos fueron 
generados por una sospecha de 
inconstitucionalidad que ha sido 
disipada mediante el estudio posterior 
del líbelo de la referencia. !!

2.	 Las formas jurídicas 
que pueden adoptar los 

acuerdos de paz según el 
Derecho Internacional !

En la demanda de inconstitucionalidad se 
argumenta que la expresión “el 
acuerdo“, contenida en el acuerdo 
general para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera celebrado en 2012 
entre el Gobierno nacional y las FARC 
“prescribe que el acuerdo general, los 
acuerdos temáticos y el acuerdo final 
deben ser entendidos como acuerdos 
especiales en los términos del derecho 
internacional humanitario" .  20

!
En esta sección se argumenta que los 

acuerdos entre el gobierno y las FARC 
sí pueden ser considerados como un 
“Acuerdo Especial” según el DIH. Así 
mismo, se explican las diversas 
alternativas que ofrece el derecho 
internacional respecto a la definición 
del status jurídico de tales “acuerdos 
especiales”. Para presentar este 
argumento, se procede en primer lugar 
a presentar en términos generales los 
“acuerdos especiales” bajo el DIH, 
para explicar posteriormente la 
posibil idad de que los mismos 
correspondan a los compromisos 
adquiridos en el caso colombiano. 
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!!
2.1. Marco general: Los acuerdos 

especiales a la luz del Derecho 
Internacional Humanitario 

!
Los acuerdos especiales en el DIH se han 

establecido en los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 
como un mecanismo dirigido a que las 
partes en conflicto amplíen los 
compromisos convencionales en 
materia de protección a las personas 
frente a los efectos de los conflictos 
armados, ya sea internacionales o no 
internacionales.  !

Dentro de las razones para crear este 
mecanismo se encuentran la de 
conceder mayores garantías a las 
personas que no participan en las 
hostilidades al clarificar la aplicabilidad 
de las normas del DIH y llenar algunos 
vacíos jurídicos que existen en la 
regulación de los conflictos armados, 
especialmente en los conflictos de tipo 
no internacional. Este mecanismo se 
encuentra contenido en el artículo 3 
común a los Convenios de Ginebra, 
que establece un catálogo de normas 
mínimas que se deben aplicar a los 
conflictos armados no internacionales. 
En la parte final del artículo se incluyen 
estos acuerdos al señalar que “…las 
Partes en conflicto harán lo posible por 
poner en vigor, mediante acuerdos 

especiales, la totalidad o parte de las 
otras disposiciones del presente 
Convenio“. Finalmente señala que este 
tipo de acuerdos no modifica el 
estatuto de las partes en conflicto. !

En este sentido, el Comité Internacional 
de la Cruz Roja ha interpretado el 
alcance de esta norma al explicar que 
ante la ausencia de consenso para la 
regulación de los conflictos no 
internacionales fue necesario renunciar 
a la aplicación integral del Convenio, 
ante la incomodidad que generaba para 
los Estados el posible refuerzo del 
poder de un grupo armado que lo está 
combatiendo al interior de sus 
fronteras. Al respecto señala: !

“Las partes en conflicto solo están, 
pues, obligadas legalmente a observar 
el artículo 3, y pueden hacer caso 
omiso de todo lo demás. Pero es 
evidente que cada una de ellas tiene la 
plena libertad para declarar su 
intención de aplicar, todas o parte de 
las demás disposiciones“ . 21

!
En esta medida por razones de tipo 

humanitario, las partes en conflicto 
pueden reconocer que ciertas normas 
aplican aun cuando no lo hagan de 
forma convencional o consuetudinaria 
y facilitan la aplicación del DIH en 
tanto que este mecanismo incentiva el 
cumplimiento de las normas por parte 
de los grupos armados al fortalecer su 
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percepc ión de par t i c ipac ión y 
consentimiento en el proceso de 
formación normativa, en el que han 
tenido la posibilidad de aceptar o 
rechazar estas normas . 22

!
Este tipo de acuerdos no exigen ningún 

tipo de formalidad, como sucede con 
los tratados internacionales, y pueden 
realizarse ya sea de forma oral escrita y 
normalmente cuentan con un tercero 
garante de sus disposiciones. Las 
obligaciones que crean en el derecho 
internacional solo afectan a las partes 
en conf licto, de acuerdo a las 
estipulaciones acordadas que permitan 
llenar vacíos jurídicos o resolver 
problemas humanitarios que pueda 
tener una situación determinada. En 
este sentido,  estos acuerdos no crean 
obligaciones para terceras partes sin su 
consentimiento . 23

!
Los acuerdos especiales pueden celebrarse 

con varias finalidades: !
•	 Una posibilidad es que se celebre 

como un acuerdo de tipo “declarativo“ 
cuando las cláusulas se refieren al 
d e r e c h o c o n v e n c i o n a l o 
consuetudinario ya existente para las 
partes y que refuerzan su carácter 
vinculante para las partes; 

•	 Puede también constituirse un 
acuerdo de tipo “constitutivo“ que crea 
nuevos tipos de obligaciones que no 
eran exigibles a las partes con 
anterioridad a la realización del 
acuerdo , y;  24

•	 También pueden presentarse 
obligaciones puramente ejecutorias que 
n o p r e t e n d e n c r e a r n u e v a s 
obligaciones, ni clarificar el derecho 
existente, sino que permiten la 
ejecución del derecho de los conflictos 
armados en un contexto particular . 25

!
En esta medida se encuentra que estos 

acuerdos deben contener distintos 
tipos de normas que desarrollen el 
DIH, ya sea al crear normas más 
garantistas para las personas protegidas 
por el DIH o reforzar el contenido del 
derecho existente o por ejecutar 
normas contenidas en el DIH. En 
algunos casos pueden tener una mezcla 
de todas estas disposiciones como ha 
ocurrido en los casos de los acuerdos 
de Bosnia – Herzegovina de 1992 para 
aplicar el DIH o el de Nairobi 
celebrados entre el Gobierno militar de 
Uganda y el Ejército Nacional de 
Resistencia en 1985 o el caso de 
acuerdo de compromiso celebrado por 
múltiples actores en 2008 en la 
República Democrática del Congo . 26

En ningún caso los acuerdos pueden 
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afectar de manera adversa la situación 
de las personas protegidas por el DIH. !!

2.2. Los acuerdos general, 
temáticos y final sí pueden ser 
“acuerdos especiales” según el 

DIH 
!
Después de esta breve descripción, cabría 

preguntarse si los acuerdos general, 
temáticos y final celebrados por el 
Gobierno y las FARC pueden ser 
entendidos como acuerdos especiales 
en los términos del DIH. La respuesta 
a esa pregunta es positiva, como se 
procede a explicar. !

Sobre el contenido general de los 
acuerdos especiales, el CICR menciona 
a l g u n o s t e m a s d e D I H q u e 
normalmente se incluyen en este tipo 
de instrumentos tales como: !
•	 La referencia a las disposiciones 

convencionales y consuetudinarias 
aplicables.  
•	 El compromiso de las partes para 

aplicar el DIH. 
•	 La mención que el acuerdo no 

modifica del estatuto jurídico de las 
partes en conflicto.  
•	 La responsabilidad de las partes en 

la difusión del acuerdo. 
•	 Las disposiciones relativas a la 

aplicación del acuerdo .  27

!
Si se analiza el contenido del Acuerdo 

General para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz 

estable y duradera (en adelante 
Acuerdo General) celebrado en 2012, 
se establece en este que las partes se 
comprometen a realizar conversaciones 
sobre 6 puntos de una agenda temática 
consistente en los siguientes temas: !
•	 Política de desarrollo agrario 

integral 
•	 Participación Política 
•	 Fin del Conflicto 
•	 Solución al problema de las drogas 

ilícitas 
•	 Victimas 
•	 Implementación, verificación y 

refrendación. !
Fuera de la supervisión de dos países 

garantes que son Cuba y Noruega no 
parece en principio y formalmente un 
acuerdo especial, en tanto no se 
encuentra ninguna mención específica 
al DIH, careciendo de disposiciones de 
tipo declarativo en su contenido. 
Habría que revisar entonces si se 
pueden encontrar disposiciones 
constitutivas que creen derechos y 
obligaciones o normas ejecutorias que 
apliquen el DIH al contexto especifico 
del caso colombiano.  !

Los puntos relativos a la política de 
desarrollo agrario integral y de solución 
al problema de las drogas ilícitas no 
presentan relación directa con el 
derecho de los conflictos armados. El 
de participación política tiene más 
v incu lac ión con los Derechos 
Humanos como derechos civiles y 
políticos, que con el DIH. De los 
puntos restantes de la agenda solo dos 
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parecen tener una vinculación con el 
DIH que son el punto 3 relativo al fin 
del conflicto, en tanto se señalan 
disposiciones relativas al cese al fuego y 
de hostilidades y el punto 5 relativo a 
víctimas, en donde se definirá la forma 
en la que se juzgaran posibles crímenes 
de guerra cometidos durante el 
conflicto.  !

Ahora bien, ¿crearían nuevas normas 
sustanciales de DIH estos acuerdos? 
Revisando los temas del DIH que 
pueden incorporarse tales como las 
normas relativas a la conducción de las 
hostilidades, a la prohibición del uso de 
medio o métodos de combate, al trato a 
los prisioneros de guerra, a normas de 
detención en situación de ocupación, y 
de protección a personas protegidas, no 
se encuentra que se desarrollen 
directamente estos temas en el acuerdo 
general. La finalidad de los acuerdos 
espec i a l e s e s br indar mayores 
protecciones a la población civil 
mientras duran las hostilidades y en 
este caso la protección a la población 
civil vendría de forma indirecta a por la 
finalización de las hostilidades. Como 
el DIH es un derecho excepcional, que 
solo aplica en situaciones de conflicto 
armado, entre más cerca se encuentra el 
final de las hostilidades, menos normas 
de DIH se van a aplicar y por el 
contrario se empiezan a aplicar más las 
normas de Derechos Humanos, que en 
caso durante el conflicto armado han 
ve n i d o a p l i c á n d o s e d e f o r m a 
complementaria. 

!
D e a c u e r d o a e s t o c a b e 
preguntarse: ¿existen normas 
convencionales o consuetudinarias 
que regulen la finalización del 
conflicto y que se ejecuten a través 
del acuerdo general? Formalmente 
no se menciona ninguna en el 
texto del acuerdo. Si se estudian las 
normas del DIH una norma 
convencional que se puede ejecutar 
en este caso es el artículo 6.5 del 
Protocolo II a los Convenios de 
G i n e b r a , q u e h a b l a d e l a 
“concesión de una amnistía lo más 
amplia posible” por parte de las 
autoridades en el poder al cese de 
las hostilidades. El CICR ha 
identificado esta norma también en 
su estudio sobre el derecho 
i n t e r n a c i o n a l h u m a n i t a r i o 
consuetudinario, en la norma 
159 . En este sentido una posible 28

interpretación en este caso es 
c o n s i d e r a r a l o s a c u e r d o s 
especiales como un desarrollo de 
esta norma por medio de la cual se 
crean normas nuevas, encaminadas 
a lograr el fin de la violencia y 
evitar la impunidad, que aun 
cuando temáticamente son más 
cercanas a las normas de Derechos 
Humanos, son en todo caso 
nor mas compatibles con la 
finalidad humanitaria de los 
acuerdos.  !
Pero, ¿podrían los acuerdos 
especiales desar rol lar temas 
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d i f e r e n t e s a l D I H e n s u s 
disposiciones? El acuerdo general 
desarrolla temas políticos y de 
derechos humanos. Los temas 
políticos se encuentran en muchos 
acuerdos de paz conjuntamente 
con temas humanitarios, como ha 
sucedido en los casos de Liberia  y 29

de Sier ra Leona . Sobre la 30

posibilidad de implementación de 
normas de derechos humanos en el 
derecho internacional hay una 
tendencia a aceptar que los grupos 
armados tienen obligaciones en 
materia de derechos humanos 
cuando tienen un control sobre 
parte del territorio que les permita 
ejercer funciones de Gobierno. 
Cuando no tienen ese control 
territorial no es claro que tengan 
este tipo de obligaciones  y aun 31

cuando hay una t endenc i a 
expansiva en la materia, no es claro 
que los grupos armados puedan 
celebrar acuerdos únicamente en 
materia de derechos humanos. !

El Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR) en su más reciente 
comentario al Artículo 3 Común, 
ha señalado que un acuerdo de paz 
o de cese al fuego puede ser 
considerado un acuerdo especial, 
e n t a n t o q u e p r o c u r e l a 
implementación de normas los 4 
Convenios de Ginebra de 1949 o 
sus protocolos adicionales, tales 
c o m o e l o t o r g a m i e n t o d e 
amnis t í a s, l a l iberac ión de 
prisioneros . Igualmente, acuerdos 32

entre las partes en materia de 
derechos humanos (como por 
ejemplo acuerdos para garantizar el 
debido proceso ante los tribunales 
d e j u s t i c i a ) p u e d e n s e r 
considerados acuerdos especiales , 33

dada la complementariedad del 
derecho internacional de los 
derechos humanos y el DIH. De 
esta manera, la expresión “poner 
en vigor, mediante acuerdos 
especiales, la totalidad o parte de 
las otras disposiciones del presente 
Convenio” del artículo 3 común se 
ha interpretado de manera amplia y 
n o r e s t r i n g i d a a e s t r i c t o s 
desarrollos del DIH.  !
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Teniendo en cuenta que un 
acuerdo especial tiene como 
finalidad el cumplimiento de las 
normas del DIH, es plausible 
preguntarse si el Acuerdo General 
y el eventual Acuerdo Final que se 
suscribirá entre el Gobierno 
Nacional y las FARC pueden ser 
considerados como acuerdo 
especial.  !
Al respecto es imperativo resaltar 
que la calificación de un acuerdo 
como “acuerdo especial” tiene 
como componente esencial la 
opinión o voluntad  de las partes. 
Así, por ejemplo, el “Acuerdo 
Global sobre Derechos Humanos” 
celebrado en el contexto de los 
diálogos de paz en Guatemala, aun 
c u a n d o d e s a r r o l l a l a 
implementación del DIH y de los 
derechos humanos, las partes 
explícitamente rechazaron que 
fuere reconocido como acuerdo 
especial (Art. IX, 2). Esto denota la 
importancia de la voluntad de las 
partes en la caracterización de 
acuerdos especiales. De esta 
manera, lo señalado en el Artículo 
I del Comunicado 69 en el sentido 
de acordar que el Acuerdo Final 
sea considerado un acuerdo 
especial, es medular en la práctica 
legal en materia de DIH.  !
¿Esto significa que las partes pueden 

denominar cualquier acuerdo como 
especial? La respuesta es no, toda vez 
que el artículo 3 común de los 
Convenios de Ginebra son explícitos es 
señalar la finalidad de los acuerdos 
especiales. En este sentido, el carácter 

integral del Acuerdo Final y su objetivo 
último (el cual el fin del conflicto 
armado), permiten sostener que lo 
acordado directa o indirectamente 
procura la implementación del DIH en 
un sentido amplio, como es el detener 
o evitar el impacto humanitario 
causado por el conflicto armado. !

En este punto es de suma importancia 
resaltar que la justicia transicional 
avanza actualmente del mero uso de 
mecanismos y procesos para afrontar 
las graves violaciones de derechos 
humanos ocur r idas durante l a 
represión o el conflicto armado, a 
extender la comprensión del proceso 
transicional a efectos de enfrentar las 
raíces mismas que provocaron o 
posibilitaron las violaciones. Así las 
cosas, la justicia transicional está 
llamada hoy a dar solución no sólo a las 
violaciones de los llamados derechos 
civiles y políticos, sino también las 
v i o l a c i o n e s d e l o s d e r e c h o s 
económicos, sociales y culturales , e 34

inclusive delitos económicos como la 
corrupción o el fraude, cuando estos 
d e t o n a r o n l a v i o l e n c i a y 
conflictividad .   35!!

Si se analizan distintos procesos de paz 
realizados en otras regiones se pueden 
encontrar ejemplos de acuerdos 
especiales que establecen obligaciones 
en materia de derechos humanos. En el 
caso del acuerdo de San José celebrado 
entre el Gobierno salvadoreño y el 
Frente Farabundo Martí para la 
Liberación Nacional, fuera de incluir 

!22SEGUNDA EDICIÓNDOCUMENTOS DE TRABAJO

 Evelyne Schmid and Aoife Nolan. ‘Do No Harm’? Exploring the Scope of  Economic and Social Rights in 34

Transitional Justice. The International Journal of  Transitional Justice, 2014, 1–21. Ver también: Sam Szoke-
Burke. Not Only 'Context': Why Transitional Justice Programs Can No Longer Ignore Violations of  Economic 
and Social Rights. 50 Tex. Int'l L. J. 465 2015-2016.

 Dustin N. Sharp. Addressing economic violence in times of  transition: toward a positive peace paradigma for 35

transition justice. 35 Fordham Int'l L.J. 780 2011-2012. 

http://www.guatemalaun.org/bin/documents/Acuerdo%20Derechos%20Humanos.pdf


d i s p o s i c i o n e s q u e g a r a n t i z a n 
conjuntamente los tratados en materia 
de DIH y los de derechos humanos, se 
incluyen disposiciones ajenas al DIH 
como la libertad de asociación, religión, 
expresión, movimiento, el del goce 
efectivo de los derechos laborales y 
mecanismos de verificación del 
cumpl imiento del acuerdo por 
Naciones Unidas . 36

!
En otros acuerdos como en el acuerdo 

celebrado entre el Gobierno Filipino y 
el Frente Nacional Democrático de las 
Filipinas, que contiene referencias 
expresas a la protección de los 
Derechos Humanos y el acuerdo 
celebrado por el Gobierno de Sierra 
L e o n a c o n e l F r e n t e U n i d o 
revolucionario de Sierra Leona las 
partes acuerdan la incorporación de 
derechos de tipo civil y político . Por 37

tanto no parece existir ninguna 
prohibición expresa que limite la 
voluntad de las partes para incluir otros 
temas relativos a las causas del 
enfrentamiento armado dentro del 
texto del acuerdo. Adicionalmente, el 
carácter complementario del DIH y el 
derecho internacional de los derechos 
humanos, supone una articulación de la 
implementación de ambos regímenes 
en el contexto del conflicto armado.  !

Sobre la natura leza de acuerdos 
celebrados entre el Gobierno Nacional 

y las FARC se puede llegar a las 
siguientes conclusiones: !
•	 El Acuerdo General: En virtud del 

momento en el que se negoció el 
acuerdo (es decir, en medio de la 
hostilidades), es el que tendría que 
haber desarrollado disposiciones del 
DIH. El problema para entenderlo 
como acuerdo especial es que no se 
menciona expresamente al DIH y para 
entenderlo como tal hay que realizar 
una in te rpre tac ión ampl i a de l 
contenido del DIH. No es claro que las 
par tes tuvieran la intención al 
momento de realizarlo que se rigiera 
por este cuerpo normativo, ni que con 
este se pretendiere aplicar el derecho 
humanitario. !
•	 Los acuerdos temáticos: Si se analizan 

individualmente considerados, habría 
algunos de estos que no se podrían 
entender como acuerdos especiales en 
el DIH, mientras que unos puntuales sí 
podrían serlo. Por ejemplo el anuncio 
de instalación de una mesa técnica para 
fijar un protocolo para la salida de 
menores de edad de las FARC que se 
hizo hace unos días es un tema que 
perfectamente se puede hacer mediante 
acuerdo especial . 38

!
•	 El Acuerdo Final: Las partes han 

decidido considerarlo un acuerdo 
especial (tal como lo señala el 
Comunicado 69 de la Mesa de 
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Conversaciones). Si la intención de las 
partes es que sea un acuerdo especial, 
lo pueden hacer libremente, siempre y 
cuando se establezcan disposiciones 
encaminadas a la protección de las 
personas que no participan en las 
hostilidades. Entre más cerca se 
encuentre del final del conflicto es más 
probable que se apliquen las normas de 
derechos humanos que son más 
específicas para regular los problemas 
en situaciones de normalidad. Como se 
mencionaba respecto del Acuerdo 
General, para entender este acuerdo 
final como acuerdo especial se requiere 
una interpretación extensiva del DIH, 
partiendo de la posibilidad de ejecutar y 
crear nuevas normas con base en el 
artículo 6.5 del Protocolo II a los 
Convenios de Ginebra, entendiendo 
que permitirían juzgar crímenes de 
guerra, y en general dar por terminado 
el conf l icto y con el impacto 
humanitario.  !!

2.3 El estatus jurídico 
internacional del Acuerdo 

Especial 
!
Siendo claro que sí es posible que algunos 

de los acuerdos entre Gobierno y 
FARC sean, en virtud de su contenido, 
“acuerdos especiales” bajo el DIH, se 
procede ahora a explorar las diversas 
alternativas que ofrece el derecho 
internacional para definir su status 
jurídico.  !

El Acuerdo Especial puede tener 
diferentes formas jurídicas bajo el 
derecho internacional. En especial, 

puede convertirse en norma de derecho 
internacional público a la luz de las 
fuentes del derecho internacional 
público. Los negociadores en La 
Habana han avanzado en este sentido, 
tal como se evidencia del Comunicado 
No 69 en el cual señalan que el 
Acuerdo Final será considerado un 
acuerdo especial a la luz de DIH, así 
como la declaración unilateral que el 
Presidente de la República hará al 
Secretario General de Naciones Unidas 
para que el texto del Acuerdo se 
incorpore en la Resolución 2261 del 
Consejo de Seguridad.  !

El análisis al que se avoca la Corte 
C o n s t i t u c i o n a l s u p o n e l a 
caracterización del Acuerdo Final de 
c o n f o r m i d a d c o n e l d e r e c h o 
internacional, y por tanto en esta 
sección se aporta un análisis desde las 
fuentes del derecho internacional.  !

2.3.1 El Acuerdo Final no es un tratado 
internacional solemne 

!
En la demanda se argumenta que al ser el 

Acuerdo Final un acuerdo adoptado en 
el marco del DIH y ser este cuerpo 
normativo del derecho internacional 
parte del bloque de constitucionalidad 
(en su sentido estricto), el contenido 
del mismo se incorporaría directamente 
en el texto de la Constitución, bajo la 
figura del bloque de constitucionalidad 
con base en el artículo 93 de la Carta 
Política. De esta manera no solo se 
“refrendaría” el acuerdo en términos 
legales, sino que se tendría una base 
legal para su implementación  !
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En relación con esta tesis se analizará la 
opción del acuerdo como tratado 
internacional. En general, un tratado 
internacional es una fuente principal 
del DI de acuerdo al artículo 38 del 
Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia y se entiende como un acuerdo 
escrito de voluntades entre Estados o 
un Estado y una Organización 
Internacional, de acuerdo con la 
Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados. El Acuerdo General y 
el eventual Acuerdo Final, son 
celebrados entre un Estado y un grupo 
armado insurgente, carecería -en 
genera l - de es ta carac ter í s t i ca 
fundamental del derecho internacional 
público, y por tanto no sería acorde 
con el derecho internacional calificarlo 
como un tratado internacional.  !

En las negociaciones de la Convención de 
Viena sobre Derecho de los Tratados, 
en especial en el proyecto de artículos 
d e 1 9 6 2 , s e e s t a b l e c í a u n a 
interpretación amplia de los tratados al 
señalar que podrían ser adoptados por 
Estados y otros sujetos de derecho 
i n t e r nac iona l , t a l e s como lo s 
movimientos insurgentes . S in 39

embargo en la versión definitiva de 
1969 desapareció la mención a otros 40

sujetos de derecho internacional y los 
movimientos insurgentes quedaron 
excluidos de la posibilidad de suscribir 

tratados. En todo caso el artículo 3 de 
la Convención de Viena establece que 
los acuerdos celebrados por un Estado 
y otro sujeto de derecho internacional 
no afectará el valor jurídico de esos 
acuerdos. En 1986, mediante un nuevo 
tratado, se hizo una ampliación de los 
p a r t í c i p e s e n l o s t r a t a d o s 
internacionales pero solo a nivel de las 
Organizaciones Internacionales. !

Desde el punto de vista jurisprudencial 
tampoco existen precedentes que 
avalen la posibilidad de que los grupos 
armados puedan celebrar tratados. El 
Tribunal para Sierra Leona al analizar 
los alcances del acuerdo de Lomé 
celebrado entre el Gobierno se Sierra 
L e o n a y e l F r e n t e U n i d o 
Revolucionario (RUF) concluyó que 
estos acuerdos no son un tratado 
internacional debido a la falta de 
personalidad jurídica del RUF para 
celebrar tratados . 41

!
Igualmente, la H. Corte Constitucional en 

el análisis de exequibilidad de la ley 
aprobatoria del Protocolo II a los 4 
Convenios de Ginebra se refirió a la 
naturaleza de los acuerdos especiales y 
consideró que no son tratados 
internacionales al señalar:  !

 “17- De otro lado, el artículo 3 común 
señala que las partes en conflicto 
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podrán realizar acuerdos especiales con 
el fin de vigorizar la aplicación de las 
normas humanitarias. Tales acuerdos 
no son, en sentido estricto, tratados, 
puesto que no se establecen entre 
sujetos de derecho internacional 
púb l i co s ino en t r e l a s pa r t e s 
enfrentadas en un conflicto interno, 
esto es, entre sujetos de derecho 
internacional humanitario. Además, la 
val idez jur ídica de las nor mas 
humanitarias no depende de la 
existencia o no de tales acuerdos. Sin 
embargo, tales acuerdos responden a 
una pretensión política perfectamente 
razonable, puesto que la vigencia 
práctica y efectiva del derecho 
internacional humanitario depende, en 
gran medida, de que exista una 
voluntad y un compromiso reales de las 
partes por respetarlo .“ (Subraya fuera 42

del texto) !
Así, el acuerdo especial del que habla el 

artículo 3 común a los 4 Convenios de 
Ginebra no puede ser considerado un 
tratado internacional a la luz de lo 
dispuesto por la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratado de 
1969.  !

2.3.2 Ciertos elementos del acuerdo 
especial pueden constituir un “acuerdo 
complementario” en derecho 
internacional 
!
Si bien el Acuerdo Final carece del 

carácter de tratado internacional, puede 
ser calificado como un instrumento 

internacional que desarrolla un tratado 
internacional, en este caso, los tratados 
de DIH. Esta figura ha sido reconocida 
por la Corte Constitucional, en relación 
p o r e j e m p l o d e u n " a c u e r d o 
simplificado" (en derecho comercial 
i n t e r n a c i o n a l ) o " a c u e r d o 
complementario" (en cooperación 
internacional), los cuales desarrollan 
tratados internacionales marco, mas no 
crean obligaciones autónomas en 
derecho internacional. En este sentido, 
la propia Corte Constitucional ha 
re i terado que los "acuerdos o 
convenios complementarios no son 
t r a t ados i n t e r nac iona l e s , s i no 
instrumentos internacionales que 
desarrollan de forma directa un tratado 
internacional", y que son fuente de 
derecho en Colombia en tanto que a 
través de ellos no se adopten nuevas 
obligaciones para el Estado, sino que 
sean meros instrumentos de desarrollo 
del tratado internacional marco . 43

!
De esta manera, el Acuerdo General y el 

Acuerdo Final serían instrumentos 
internacionales de desarrollo de un 
tratado internacional solemne, en el 
entendido de que los 4 Convenios de 
Ginebra y sus Protocolos Adicionales 
son acuerdos marco y los acuerdos 
e s p e c i a l e s u n a f o r m a d e 
implementación o ejecución de los 
tratados solemnes de DIH. De esta 
manera, los acuerdos especiales serían 
un instrumento internacional sui generis 
que desarrolla los tratados en materia 
de DIH. !
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Esta figura en muy usada en derecho 
comercial internacional. Con base en 
un tratado solemne (que en el presente 
caso sería el artículo 3 común de los 
Convenios de Ginebra, el cual surtió 
todo el trámite constitucional para su 
ratificación, es decir, el trámite por el 
Congreso de la República y revisión 
previa de Corte Constitucional), se 
adopta un acuerdo posterior sobre 
determinado tema definido por el 
tratado solemne.  !

Usualmente se usan para complementar o 
desarrollar tratados internacionales, y 
su diferencia radica más en la forma 
como el Estado tramita la expresión del 
consentimiento internamente (toda vez 
que un acuerdo simplificado solo 
necesita la voluntad del Ejecutivo, y no 
pasa por el Congreso ni por el control 
previo de la Corte Constitucional), este 
constituye un tratado internacional de 
igual valor que un tratado “solemne”. A 
pesar de no llevarse a cabo un control 
previo de constitucionalidad, estos 
p u e d e n s e r d e m a n d a d o s p o r 
inconstitucionales, y la Corte ha 
declarado inexequibles “acuerdos 
s impl i f i cados” que en vez de 
desarrollar o complementar lo que 
contiene el acuerdo solemne, lo que 
hacen es adoptar nuevas obligaciones 
internacionales.  !

De esta forma, un eventual “acuerdo 
especial” a la luz del Artículo 3 común 
no podría exceder en general lo 
regulado por los Convenios de 
Ginebra, toda vez que dicho artículo 
señala que los acuerdos especiales son 
para poner en vigor " la totalidad o 
parte de las otras disposiciones del 

presente Convenio”. Sin embargo, 
como se mencionó, el Artículo 3 
Común debe ser leído en sentido 
amplio y de acuerdo con la práctica 
contemporánea en materia de acuerdos 
especiales.  De aquí la importancia de la 
interpretación de alcance del objeto del 
a cue rdo e spec i a l ( e s d ec i r l a 
implementación del DIH), ya que una 
interpretación amplia permite que 
cláusulas o asuntos que en estricto 
sentido sean ajenos al DIH, puedan ser 
considerados como parte integrante de 
un acuerdo especial.  !

Conclusión:  Con base en lo expuesto, y 
teniendo en cuenta que los acuerdo de 
La Habana pretenden (i) dar aplicación 
a normas de DIH; (ii) desarrollar 
normas de derecho internacional de los 
derechos humanos, y; (iii) asegurar las 
condiciones para que las raíces del 
conflicto sean superadas, en procura de 
detener el impacto humanitario 
producido por el conflicto armado, 
sumado a; (iv) el deseo de las partes en 
reconocer el carácter del Acuerdo Final 
como acuerdo especial, los acuerdos de 
La Habana (en especial el Acuerdo 
Final) deben considerarse como un 
acuerdo especial a la luz del artículo 3 
común de los 4 Convenios de Ginebra, 
cuya naturaleza jurídica corresponde a 
la de acuerdo complementario respecto 
de dichos Convenios.  !

2.3.3 El Acuerdo Final como acto 
unilateral del Estado 
!
En el punto IV del Comunicado 69 de la 

Mesa de La Habana se establece que (i) 
" se e fec tua rá una dec l a r ac ión 
presidencial con forma de declaración 
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unilateral del Estado colombiano ante 
el Secretario General de las Naciones 
Unidas", y que en esta declaración 
unilateral se solicite relacionar "con la 
Resolución 2261 del Consejo de 
Seguridad del 25 de enero, generando 
un documento oficial del Consejo de 
Seguridad, y anexando a dicha 
Resolución 2261 el texto completo del 
Acuerdo Final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera". Así, se pretende 
que el Acuerdo Final se configure 
también como un acto unilateral del 
Estado de Colombia. Estos actos son 
considerados como fuente de derecho 
internacional  y han sido definidos a 
po r l a Comi s i ón de De r echo 
Internacional como una "unequivocal, 
autonomous expression of  will, formulated 
publicly by one or more States in relation to 
one or more other States, the international 
community as a whole or an international 
organization, with the intention of  acquiring 
international legal obligations".  !

Los efectos de un acto unilateral del 
Estado son variados. En primera 
medida, estos son oponibles al Estado 
autor del acto o declaración unilateral, y 
por tanto puede ser exigido su 
cumplimiento, en especial en relaciones 
interestatales y puede incurrir en 
responsabilidad internacional en caso 
de incumplimiento . De esta manera, 44

la declaración que el Presidente de la 
República lleve a cabo ante Naciones 
Unidas tiene la potencialidad de 
producir obligaciones internacionales 

de Colombia en cuanto el contenido 
del Acuerdo Final.  !

Así las cosas, la H. Corte Constitucional 
tiene la responsabilidad de tener en 
cuenta los anteriores factores con el fin 
de determinar no solo la calificación 
legal del Acuerdo Final como acto 
unilateral del Estado, sino también los 
efectos de esta calificación, tanto en 
derecho internacional como en el 
m a r c o c o n s t i t u c i o n a l y l e g a l 
colombiano. !!

2.3.4 El Acuerdo Final como parte 
integrante de una Resolución del 
Consejo de Seguridad 
!
Por úl t imo, como se denotó, e l 

Comunicado 69 seña la que e l 
Presidente de la República solicitará 
que el texto íntegro del Acuerdo Final 
será parte integrante de la Resolución 
2261 del Consejo de Seguridad, la cual 
es considerada fuente de derecho 
internacional de acuerdo con el artículo 
25 de la Carta de Naciones Unidas. 
Mediante la Resolución 2261 el 
Conse jo de Segur idad dec id ió 
establecer una misión política y 
desarmada, con el fin de aportar en el 
monitoreo y la verificación de la 
entrega de armas, el cese al fuego 
bilateral y la cesación de hostilidades. 
De esta forma, al integrar el texto del 
Acuerdo Final a la mencionada 
Resolución, aquel se convertiría en 
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o b l i g a t o r i o s e g ú n e l d e r e ch o 
internacional.  !

En primera medida, el propio Consejo de 
Segur idad hace seguimiento a l 
cumplimiento de sus Resoluciones, y 
puede exigir o invitar la adopción de 
medidas en procura del cumplimiento. 
Tal fue el caso de Irak, país que 
incumplió con la Resolución relativa a 
la invasión a Kuwait, frente a lo cual el 
Consejo de Seguridad señaló que los 
Estados en general debían evitar la 
importación de productos iraquíes; la 
promoción de la exportación de 
productos de Irak; el suministro de 
b i enes a I r ak - s a l vo aque l lo s 
relacionados con la atención médica- y, 
entre otras; que los estados deben cesar 
el apoyo financiero o económica al 
gobierno iraquí (Resolución 661 de 
1990). A pesar de la existencia de estos 
mecanismos y de la obligatoriedad legal 
de las Resoluciones del Consejo de 
Segur idad , es inusua l que los 
mecanismos de cumplimiento se 
activen. Esta circunstancia puede 
cuestionar la efectividad jurídico 
internacional de la incorporación del 
Acuerdo Final en la Resolución 2261.  !

En segunda med ida , e l derecho 
c o l o m b i a n o n o c o n s i d e r a u n 
procedimiento específico para cumplir 
con las resoluciones del Consejo de 
Seguridad, y en consecuencia, la 
eficacia e implementación local tendría 
obstáculos . No obstante, al ser 45

Colombia miembro de Naciones 

Unidas, se encuentra obligado a 
cumplir con la Resolución y en 
consecuencia se deberá determinar cuál 
es el procedimiento para cumplir con la 
misma y, en especial, como se podrá 
reclamar un alegado incumplimiento de 
la misma.  !

3.	 El estatus jurídico de 
las FARC no cambia 
como partes de un 
acuerdo especial 

realizado en el marco del 
DIH !

Esta sección explica que el estatus jurídico 
de las FARC se mantiene incólume 
antes, durante y con posterioridad del 
Acuerdo Especial. La celebración de 
ese acuerdo, en sí mismo, no da a las 
FARC un status diferente al ya 
reconocido en virtud las Convenciones 
de Ginebra en su totalidad. !

Para explicar este punto, la presente 
sección aborda primero la distinción 
entre sujeto y objeto del derecho. 
Sostiene que esta estricta dicotomía 
oculta más de lo que esclarece. Se 
sugiere a la H. Corte Constitucional 
abandonar ese prisma de sujeto/objeto, 
y adoptar en su lugar la idea de 
“ p a r t i c i p a n t e s ” d e l d e r e c h o 
internacional. Tal noción le permitirá a 
la H. Corte realizar un control de 
constitucionalidad que considere el 
papel de los actores no – estatales 
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(como las FARC) en la creación del 
derecho internacional, sin centrarse de 
manera innecesaria en la construcción 
de una definición de sujeto la cual, 
como veremos más adelante, es 
altamente difícil para el operador 
judicial.  !

Ahora bien, el derecho internacional 
contemporáneo ha sufrido importantes 
transformaciones respecto a los actores 
centrales en la creación y aplicación de 
normas internacionales. A partir de los 
primeros años del siglo XX, con el 
surgimiento del positivismo como 
estilo dominante de argumentación, el 
criterio de análisis principal fue la 
dicotomía entre sujeto y objeto: los 
sujetos del derecho internacional eran 
aquellos con capacidad jurídica de tener 
derechos y obligaciones, mientras que 
todos aquellos entes afectados eran 
simplemente “objetos”.  !

Así, desde la perspectiva tradicional 
positivista, y su énfasis en la soberanía 
como fuente única de normatividad 
jurídica internacional, los Estados eran 
los únicos “sujetos” del derecho 
internacional, pues eran éstos los 
únicos soberanos con capacidad de 
adquirir derechos y obligaciones . El 46

resto de actores eran “objetos” (o 
“sujetos derivados”) del derecho, en el 
sentido que podían ser beneficiarios o 
afectados del derecho internacional; sin 
embargo, al no ser soberanos, no 
contaban en realidad con agencia para 
ser catalogados como verdaderos 

sujetos autónomos del derecho 
internacional.  !

Desde la visión positivista, cristalizada de 
manera famosa por Ian Brownlie , aún 47

si los individuos, los inversionistas o los 
grupos armados de oposición son 
beneficiarios o afectados por el derecho 
internacional, los únicos verdaderos 
sujetos del derecho internacional son 
los Estados, y ningún beneficio que se 
les otorgue (que no sea soberanía 
estatal en sentido estricto) los 
convertirá en sujetos. !

El énfasis en la dicotomía entre sujeto/
objeto ha tenido una importante 
i n f l u e n c i a e n l a d o c t r i n a 
internacionalista: es común que todo 
manual de derecho internacional 
incluya un acápite relacionado con los 
“sujetos”. Sin embargo, más allá de 
manifestar el lugar común de que los 
Estados son sujetos (y no objetos) del 
derecho internacional, la realidad es 
que la distinción es difícil de operar en 
el plano judicial, y debe ser evitada por 
la H. Corte Constitucional.  !

La única vez que la Corte Internacional de 
Justicia ha enfrentado directamente el 
problema de la transformación de un 
“objeto” a un “sujeto” del derecho fue 
e n l o s p r i m e r o s a ñ o s d e s u 
funcionamiento, cuando se le presentó 
el problema de la subjetividad 
internacional de la Organización de las 
Naciones Unidas, en uno de los casos 
más importantes para el derecho de las 
organizac iones internac iona les : 
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Reparación por Daños (1949) . Con 48

ocasión de la creación del Estado de 
Israel en la década de 1940, la ONU 
decidió asignar al conde Folke 
Bernadotte como mediador entre 
israelíes y palestinos. En 1948, 
Bernadotte fue asesinado en Jerusalén, 
en cumplimiento de su misión. 
Jerusalén era, en ese momento, 
admin i s t r ada por e l g ob i e r no 
provisional israelí, aunque Israel no 
pertenecía aún a la ONU.  !

Se trataba, entonces, de si la naciente 
organización podía exigir reparación al 
Estado de Israel, aunque tal Estado no 
perteneciera a la organización. Al 
considerar tales cuestiones, la Corte 
tuvo que analizar el problema de la 
personalidad jurídica internacional de 
las organizaciones internacionales. La 
CIJ concluyó que la ONU sí tenía 
personalidad jurídica (esto es, era un 
sujeto de derecho internacional) en 
virtud de la delegación implícita de los 
Estados miembros en tal sentido, 
mediante la Carta de la ONU. Este 
argumento, sin embargo, era aplicable 
solamente a los Estados miembro. No 
obstante, los Estados que no sean 
miembros de la respectiva organización 
son terceros en tal relación; así, la 
voluntad de los Estados miembro no 
puede serles impuesta.  !

Esa era la situación a la que la Corte se 
enfrentaba en el caso Reparación por 
daños. Como se dijo, Israel no formaba 
aún parte de la ONU al momento en 
que el Conde fue asesinado. En 
consecuencia, Israel no podía haber 

manifestado su voluntad (implícita o 
explícitamente) para que la ONU 
t u v i e s e p e r s o n e r í a j u r í d i c a 
internacional. Así, tal personería 
jurídica no le podía ser oponible, pues 
Israel era un tercero en tal relación. Sin 
embargo, la intención de la ONU era 
precisamente solicitar indemnización a 
Israel por la muerte del Conde, pues 
ese Estado era el administrador 
encargado. Decidir que la ONU tenía 
personería jurídica internacional pero 
que no le era oponible a terceros 
Estados implicaría, en el caso concreto, 
que la ONU no podría buscar 
reparación por la muerte. !

En este punto, el argumento de la Corte 
se vuelve difícil de sostener. El Tribunal 
dictaminó que [...] cincuenta Estados, 
que representan a una muy amplia 
mayoría de los miembros de la 
comunidad internacional, tenían poder, 
según el derecho internacional, de crear 
una entidad con una personalidad 
i n t e r n a c i o n a l o b j e t i v a y n o 
s implemente una persona l idad 
reconocida por ellos solos, así como la 
capacidad de presentar reclamaciones 
internacionales”. Mediante este 
argumento, la Corte encontró que la 
personería jurídica internacional de la 
ONU sí era oponible a terceros 
Estados incluido, por supuesto, Israel. !

En el caso que nos ocupa, las FARC se 
encuentran, por supuesto, en una 
situación completamente diferente a la 
situación de la ONU en el caso de 
Reparación por Daños. Sin embargo, la 
H. Corte Constitucional sí se encuentra 
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en una situación análoga a aquella de la 
CIJ en esa ocasión. En el caso de la 
ONU, ciertos sectores solicitaban a la 
CIJ que definiera el carácter de sujeto 
del derecho de las organizaciones 
internacionales. En este caso, ciertos 
sectores solicitan que, a través de la 
definición del status jurídico del 
Acuerdo Especial, la H. Corte defina 
de manera implícita si las FARC tiene 
personalidad jurídica internacional.  !

La H. Corte no debe responder tal 
pregunta. La CIJ respondió la pregunta 
de la ONU de una forma que minó su 
prestigio internacional , pues en su 49

ánimo de definir claramente la 
personalidad jurídica internacional de la 
o rg an izac ión , inv i tó mú l t ip l e s 
cuestionamientos: si un Estado no 
f o r m a p a r t e d e l i n s t r u m e n t o 
constituido que otorga la personalidad 
jurídica a una organización, ¿por qué le 
es aplicable una provisión de ese 
tratado al tercer Estado? La respuesta 
de la Corte argumenta que una mayoría 
amplía de Estados tiene el poder de 
crear tal realidad, pero ¿se ajusta al 
s i s t e m a g e n e r a l d e l d e r e c h o 
internacional la noción de que la 
mayoría de los Estados tengan un 
régimen objetivo? ¿Cuál es el número 
de Estados requerido para crear tal 
régimen objetivo? !

Las dificultades para responder preguntas 
como las anteriores han llevado al 
derecho internacional contemporáneo a 
cuestionar la relevancia de la dicotomía 
positivista entre sujeto y objeto. La 
experiencia de la CIJ en el caso de 

Reparación por Daños mostró que, en 
la práctica judicial internacional, resulta 
particularmente difícil definir el 
momento en que un objeto del derecho 
internacional (como una organización 
internacional) se convierte en un 
verdadero sujeto. La dicotomía entre 
sujeto/objeto impone una pregunta 
que es imposible de responder. La CIJ 
no pudo responderla, e intentar hacerlo 
es invitar a un debate cuya respuesta no 
puede ser verificada. Excepto en el 
caso de los Estados, no hay en derecho 
internacional elementos suficientes 
para responder de manera tajante la 
pregunta sobre la forma o el momento 
de surgimiento de un “sujeto del 
derecho internacional”, por oposición a 
la existencia de un simple “objeto” que 
se vea afectado por tal régimen jurídico. 
Como hemos visto, ni siquiera en el 
caso más paradigmático, el de las 
o rg an izac iones in te r nac iona l e s 
intergubernamentales, la respuesta 
respecto al momento del nacimiento de 
la persona jurídica internacional es 
clara.  !

En este marco, la doctrina y práctica 
internacional contemporánea prefiere 
abandonar la dicotomía entre sujeto/
objeto, y centrarse mejor en los 
“participantes” (o “actores”) del 
derecho internacional. Esta idea fue 
propuesta, de manera eminentemente 
práctica, por Rosalyn Higgins, jueza de 
la CIJ, quien sostuvo que la distinción 
entre sujeto y objeto “erige una prisión 
intelectual que nos imponemos de 
manera voluntaria, y que luego 
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declaramos como una limitación 
inamovible” .  50

!
Rechazar una definición de “sujetos”, y 

m á s b i e n c e n t r a r s e e n l o s 
“ p a r t i c i p a n t e s ” d e l d e r e c h o 
internacional nos permite tener un 
mapa más confiable de la realidad 
política en la que se crea el derecho 
internacional. La realidad es que el 
mundo globalizado en el que vivimos 
implica que numerosos actores 
diferentes a los Estados tienen un papel 
crucial en la creación e implementación 
del derecho  (desde ONGs , hasta 51 52

o r g a n i z a c i o n e s p r i v a d a s d e 
estándares ). El prisma positivista 53

impide ver esa compleja realidad.  !
Ese es, precisamente, la situación a la que 

se enfrenta la H. Corte Constitucional 

en el caso que nos ocupa. El prisma 
positivista, con su énfasis en clasificar 
los actores como “sujetos” u “objetos”, 
en realidad oculta más de lo que 
esclarece, pues reconoce agencia sólo a 
los “sujetos”, mientras que los 
supuestos “objetos” serían entes 
pas ivos, deter minados por los 
“sujetos”. Sin embargo, la realidad es 
que todos (tanto “sujetos” como 
“objetos”) pueden tener un importante 
i m p a c t o e n l a c r e a c i ó n e 
i m p l e m e n t a c i ó n d e l d e r e c h o 
internacional, así no cuenten con 
personalidad jurídica internacional. 
Desde esta perspectiva, las FARC son 
un “par t ic ipante” de l derecho 
internacional. El problema jurídico 
relevante, por tanto, no es preguntarse 
si las FARC son un “sujeto” del 
d e r e c h o i n t e r n a c i o n a l , s i n o 
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preguntarse, más bien, cuál es el estatus 
q u e l e s r e c o n o c e e l d e r e ch o 
internacional, como participante del 
mismo.  !

E n v i r t u d d e s u c a r á c t e r d e 
combatientes , las FARC cuentan con 54

s t a t u s y f a c u l t a d e s j u r í d i c a s 
internacionales, reconocidas por el 
DIH. La fuente de ese estatus es, en 
esencia, las Convenciones de Ginebra, 
las cuales subrogaron la práctica 
consuetudinaria previa, relacionada con 
el reconocimiento del estatus de 
beligerancia o insurrección.  !

En esencia, la doctrina y práctica 
internacional más generalizada acepta 
que los grupos armados de oposición 
están vinculados jurídicamente por el 
Artículo 3 común, bien porque están 
vinculados por las Convenciones de 
Ginebra, o bien en razón del derecho 

consuetudinario. Respecto a las 
Convenciones de Ginebra, en general 
se acepta que los grupos insurgentes 
están vinculados por el Artículo 3 
común en razón de que operan en el 
territorio de un Estado que hayan 
ratificado las Convenciones, sin que sea 
necesario el consentimiento del grupo 
armado . Ese es el caso de las FARC 55

en Colombia . Adicionalmente, 56

numerosas decisiones judiciales 
internacionales han confirmado 
también que los grupos armados de 
oposición están vinculados por el 
Artículo 3 común, en razón del 
derecho consuetudinario. Así lo afirmo 
la CIJ, la cual manifestó expresamente 
que los Contras estaban vinculados por 
el artículo mencionado . El carácter de 57

derecho consuetudinario del Artículo 3 
común ha sido también confirmado 
por el Tribunal Penal para la ex 
Yugoslavia, en el caso Tadic , así como 58
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por el Tribunal para Ruanda, en el caso 
Akyesu .  59

!
No hay duda, entonces, de que las FARC 

están vinculadas por el Artículo 3 
común. Ese artículo les da facultades u 
obligaciones. Ambas derivan de la 
vinculatoriedad del Artículo 3 común y 
no, como hemos visto, de una supuesta 
personalidad jurídica reconocida a las 
FARC. Las FARC son participantes, y 
no necesariamente sujetos, del derecho 
internacional; así, como participantes, 
s o n t i t u l a r e s d e f a c u l t a d e s y 
obligaciones que ya están en vigor.  !

Es en este marco que se presenta el 
Acuerdo Especial, firmado bajo las 
posibilidades ofrecidas por el mismo 
Artículo 3 común de las Convenciones. 
El Acuerdo no abre la posibilidad de 
una personalidad jurídica internacional 
a las FARC. Por el contrario, es un 
desar rollo de las facultades ya 
reconocidas a las FARC en las 
Convenciones de Ginebra cuyo 
Artículo 3, como hemos visto, es 
vinculante para ese grupo guerrillero. 
Es ese el sentido de la expresión 
particular del Artículo 3, al establecer 
que los Acuerdos Especiales “no 
surtirán efectos sobre el estatuto 
jurídico de las Partes en conflicto”. En 
efecto, no lo surten, porque el Acuerdo 
Especial es desarrollo de la una facultad 
previamente reconocida por las 
Convenciones de Ginebra. Así, el 
estatus jurídico de las FARC se 
mantiene incólume antes, durante y con 
posterioridad del Acuerdo Especial. La 

celebración de ese acuerdo, en sí 
mismo, no da a las FARC un status 
diferente al ya reconocido en virtud las 
Convenciones de Ginebra en su 
totalidad. !!
4.	 La relación entre el 

mecanismo de 
refrendación de los 
acuerdos de paz y la 
integración de esos 

acuerdos al bloque de 
constitucionalidad !

En este acápite desarrollaremos algunos 
elementos que le permitirán concluir a 
la Corte que (i) no existe una 
obligación internacional que le exija al 
Gobierno refrendar los acuerdos de 
paz, (ii) las experiencias comparadas 
muestran que en la práctica se verifica 
un amplio margen de apreciación de los 
Estados en el diseño de mecanismos de 
refrendación, y (iii) la refrendación, 
como decis ión pol í t ica, deberá 
real izarse antes de la eventual 
incorporación de los acuerdos en el 
ordenamiento jurídico, para que la 
participación ciudadana pueda surtir los 
efectos jurídicos que se pretenden. !
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 TPR, No. ICTR-96-4-T, (2 September 1998). Para. 608 59



4.1. No existe una obligación 
internacional que le exija al 

Gobierno refrendar los acuerdos 
de paz  60

!
No existen obligaciones internacionales 

que le exijan a los Estados refrendar el 
Acuerdo Final que eventualmente se 
firme en el marco del proceso de paz. 
De hecho, 22 países contaron con el 
acompañamiento de la Organización de 
Naciones Unidas, tanto en las 
n e g o c i a c i o n e s c o m o e n l a 
implementación de acuerdos de paz, y 
no ha existido un llamado por parte de 
la Organización a los Estados de 
convocar a l Pueblo, d i recta o 
indirectamente, para aprobar lo 
acordado .  61

!
En la medida en que no existen 

compromisos internacionales que 
vinculen al país en este aspecto, 
Colombia cuenta con un amplio 
margen de apreciación para regular la 
materia. En ese sentido, tal como lo 
reconoció la Corte Constitucional, en la 
sentencia C-577 de 2014, el Estado 
tiene la facultad de adaptar su 
ordenamiento a “las específicas 
necesidades que pueden surgir en los 
procesos que en pos de un objetivo 

como la paz, requieran la adopción de 
marcos de justicia transicional (…) ”. 62

!
Como ya lo hemos desarrollado en otros 

textos: !
“(…) se puede afirmar que la figura 

del margen nacional de apreciación es 
una especie de deferencia de los 
tribunales internacionales con los 
gobiernos locales, en procura de 
armonizar las funciones que a ambos 
competen, partiendo de la base de que 
los referentes internacionales no 
imponen necesariamente soluciones 
uniformes. Esto implica —en favor de 
las autoridades internas—, que los 
órganos internacionales les deben un 
amplio respeto a su capacidad de 
discreción, a su libertad para actuar en 
lo que les es propio: la creación y 
ejecución de sus leyes  (…) 63

!
(…) !
[L]os posibles usos del margen 

nacional de apreciación resultan 
especialmente pertinentes en el 
contexto de la justicia transicional, en el 
cual las muy diversas circunstancias 
históricas, políticas y sociales de cada 
conflicto exigen propuestas de solución 
particulares. Por lo tanto, consideramos 
que la Corte Constitucional ha acertado 
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 Varios apartes de esta sección fueron extractados de la intervención ciudadana presentada por los profesores 60

Juana Acosta, Vicente Benitez, Iván Garzón, Fabio Pulido y Cristian Rojas de la Universidad de La Sabana. 
Expediente Pe-045. Revision Automatica Del Proyecto De Ley Estatutaria Numero 94 De 2015 Senado - 156 
De 2015 Cámara, “Por Medio De La Cual Se Regula El Plebiscito Para La Refrendacion Del Acuerdo Final 
Para La Terminacion Del Conflicto Y La Construccion De Una Paz Estable Y Duradera”.

 University of  Notre Dame. Peace Accord Matrix Dataset V.1.5. Kroc Institute for International Peace Studies. 29 de julio 61

de 2015. Disponible en: https://peaceaccords.nd.edu/research-practice. Consulta: 27 de febrero de 2016. 

 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-577 del 6 de agosto de 2014, sección 8.2.62

 Yourow: The margin of  appreciation doctrine, 13. 63
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al introducir el concepto de margen de 
apreciación en el análisis del marco de 
justicia transicional y su articulación 
con las obligaciones internacionales del 
Estado (…). 64

!
De hecho, aunque la Corte 

Constitucional no se refirió al margen 
de apreciación en la sentencia C-579 de 
2013 por medio de la cual se declaró la 
exequibilidad del Artículo Transitorio 
66, en nuestra opinión este concepto 
aplica para toda la estrategia integral de 
justicia transicional  (…)”. 65

  
Así, la doctrina de margen de apreciación 

es perfectamente aplicable al diseño del 
mecanismo de refrendación de los 
acuerdos de paz. Incluso, sería posible 
afirmar que este margen de apreciación 
permite que los Estados decidan si 
refrendarán o no los acuerdos. En el 
caso de Colombia, existe ya un 
compromiso político de refrendar el 

Acuerdo, e l cual está también 
consignado en el Acuerdo General para 
la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y 
Duradera , por lo cual más que del 66

derecho internacional, el deber de 
r e f r enda r ha s ido e s t ab l ec ido 
domésticamente. Sin embargo, como se 
mencionó, existe un amplio margen de 
discrecionalidad en el diseño del 
m e c a n i s m o p o r e l c u a l e s t a 
refrendación se materializará. !!

4.2. Las experiencias 
comparadas muestran que en la 

práctica se verifica un amplio 
margen de apreciación de los 

Estados en el diseño de 
mecanismos de refrendación  67

!
Las exper i enc i a s in te r nac iona le s 

demuestran que, en efecto, los países 
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 La Corte Constitucional pone de manifiesto esta perspectiva en dos momentos específicos a lo largo de su 64

sentencia: en el apartado 7.1.2. cuando afirma: “En este sentido, la participación política se encuentra 
consignada en el artículo 23 de la Convención Americana que consagra todo lo referente a los derechos 
políticos[139], lo cuales, de acuerdo con dicho instrumento internacional, se materializan en el derecho de todos 
los ciudadanos a (i) participar directamente o a través de representantes en la dirección de los asuntos públicos, 
(ii) a votar y ser elegidos, y (iii) a tener acceso a las funciones públicas. Adicionalmente, en el inciso segundo del 
artículo 23, la Convención Americana le reconoce a los Estados Parte un margen de apreciación para reglamentar la forma como se 
ejercerán los derechos, antes mencionados, que componen la participación política” (cursivas fuera de texto). Por su parte, en el 
apartado 8.2. en el que manifiesta que: “La ausencia de parámetros en la materia estudiada, lejos de ser 
contraproducente, se considera positiva, en tanto crea un margen de apreciación del Estado que le permite adaptar su 
regulación a las específicas necesidades que pueden surgir en los procesos que en pos de un objetivo como la paz, requieran la 
adopción de marcos de justicia transicional, en los que siempre jugará un papel protagónico la 
reconciliación” (cursivas fuera de texto). 

 Juana Inés Acosta López & Maria Carmelina Londono Lázaro. "Juicio de sustitución: la participación política 65

de excombatientes como desarrollo del marco democrático participativo" Justicia de Transición y Constitución II: 
Análisis de la Sentencia C-577 de 2014 de la Corte Constitucional. Editorial Temis Bogotá : 2015, pp.85 – 119.

 En efecto, el punto 6.6 del Acuerdo General se denomina “Mecanismo de refrendación de los acuerdos”.66

 Varios apartes de esta sección fueron extractados de la intervención ciudadana presentada por los profesores 67

Juana Acosta, Vicente Benitez, Iván Garzón, Fabio Pulido y Cristian Rojas de la Universidad de La Sabana. 
Expediente PE-045. Revision Automatica Del Proyecto De Ley Estatutaria Numero 94 De 2015 Senado - 156 
De 2015 Cámara, “Por Medio De La Cual Se Regula El Plebiscito Para La Refrendacion Del Acuerdo Final 
Para La Terminacion Del Conflicto Y La Construccion De Una Paz Estable Y Duradera”.



han optado por fórmulas muy diversas 
para refrendar los acuerdos de paz. De 
34 acuerdos de paz , realizados desde 68

1989 has ta 2012 , once pa í ses 
implementaron un mecanismo de 
refrendación, así: Guatemala, Nepal, 
B u r u n d í , L í b a n o, M a c e d o n i a , 
Mozambique, Papua Nueva Guinea, 
Filipinas, Sudáfrica, Sudán e Irlanda del 
Norte. De estos once países, seis 
(Sudán , Papúa Nueva Guinea , 
Mozambique, Macedonia, Líbano y 
Burundí) refrendaron los acuerdos por 
medio de la asamblea legislativa; dos 
(Nepal y Sudáfrica) conformaron una 
Asamblea Constituyente; uno realizó 
un plebiscito (Filipinas); uno convocó a 

un referendo (Irlanda del Norte) y uno 
a una consulta popular (Guatemala) . 69

!
Aunque se puede afirmar que las 

Asambleas Legislativas y las Asambleas 
Constituyentes son mecanismos de 
refrendación de lo acordado, lo cierto 
es que no son mecanismos de consulta 
directa al pueblo. Por ello, no 
profundizaremos en estas experiencias. 
Haremos en cambio una breve 
referencia a las muy pocas experiencias 
comparadas de consulta directa al 
pueblo. Lo que tienen en común los 
mecanismos de participación directa 
para refrendar los acuerdos de paz, es 
que los países tuvieron que realizar 
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 University of  Notre Dame, ob. cit. 68

 University of  Notre Dame. Peace Accord Matrix Dataset V.1.5 - Ratification. Kroc Institute for International 69

Peace Studies. 29 de julio de 2015. Disponible en: https://peaceaccords.nd.edu/search?
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modificaciones a la regulación existente 
de los mecanismos, para responder a 
las particularidades propias del 
posconflicto y la implementación de los 
acuerdos .  70

!
Guatemala  y Filipinas  convocaron una 71 72

consulta popular y un plebiscito. Sin 
embargo, se debe aclarar que estos 
países no aplicaron los mecanismos de 
participación para refrendar la totalidad 
de los acuerdos, sino para refrendar 

puntos concretos referidos a reformas 
constitucionales  y de la organización 73

gubernamental .  74

!
En el caso de Irlanda del Norte, al igual 

que ocurre en el actual proceso en 
Colombia, desde el comienzo de las 
conversaciones se estableció que los 
acuerdos serían sometidos a la 
aprobación del pueblo . Por ello, el 75

Acuerdo final de paz (Good Friday 
Agreement) reconoció que los cambios 
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 En Filipinas se establecieron las reglas del plebiscito mediante el acuerdo No. 9054. Ver: https://70

peaceaccords.nd.edu/sites/default/files/accords/
Peace_Agreement_between_the_GRP_and_the_MNLF_1996.pdf  En Irlanda del Norte se convocó a Referendo 
mediante la Orden de 1998 y se dispusieron unas modificaciones a las normas electorales que regían hasta el 
momento como la orden de 1983, de 1985 y 1986. Se incluyó regulación de las elecciones parlamentaria y de 
representación popular. Ver: http://www.legislation.gov.uk/uksi/1998/1286/contents/made

 En Guatemala, mediante el acuerdo legislativo 41-98, se decidió la formulación de cuatro preguntas, que se 71

circunscribían exclusivamente a las reformas constitucionales acordadas. Es decir, el contenido del Acuerdo de 
Paz Firme y Duradera que contenía todo lo referente a amnistías, constitución de una Comisión de la Verdad, 
desescalamiento del conflicto armado y programas de reinserción, entre otros puntos, no se sometieron a 
consideración de la población guatemalteca. Así, a pesar de que en la consulta popular ganó el NO, los acuerdos 
de paz se siguieron implementando con éxito pues estos se empezaron a materializar tras la firma entre las 
partes negociantes y sin la aprobación de la población.

 No tuvo por fin someter el acuerdo de paz a la aprobación del pueblo sino aplicar exclusivamente uno de los 72

puntos negociados (expansion of  the four-province Autonomous Region of  Muslim Mindanao (ARMM)). El 
plebiscito se llevó a cabo aproximadamente 5 años después del Acuerdo.

 Con la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera en 1996, se suscribió un ‘Acuerdo sobre reformas 73

constitucionales’ que contenía el reconocimiento de la identidad de las comunidades indígenas y modificaciones 
a la estructura del Estado. Se convocó a una Consulta Popular ya que el artículo 280 de la Constitución Política 
establece que las reformas que se planteen al texto constitucional deben ser sometidas a aprobación del pueblo 
mediante el mecanismo de consulta popular. Ver: https://www.ilo.org/dyn/natlex/docs/ELECTRONIC/
88925/101854/F276838079/GTM88925.pdf  

 Mindanao – Acuerdo Final de Filipinas: “El proyecto debe incluir la expansión del área de autonomía de 74

ARMM. Una vez la Ley ha sido aprobada por el Congreso y firmada por el Presidente, deberá ser sometica al 
pueblo para su aprobación en un plebiscito en las áreas afectadas”. Ver: https://peaceaccords.nd.edu/sites/
default/files/accords/Peace_Agreement_between_the_GRP_and_the_MNLF_1996.pdf

 Orden de 1998: “Desde el inicio de las negociaciones, dejamos claro nuestro compromiso con el principio de 75

consentimiento. Ningún acuerto puede ser exitoso, a menos que refleje la voluntad de Irlanda del Norte. Este 
consentimiento necesita ser alcanzado a través i) del apoyo de los partidos políticos, ii) del pueblo de Irlanda del 
Norte, votando a través de un Referendo, y iii) del apoyo del Parlamento.” Ver: http://www.legislation.gov.uk/
uksi/1998/1286/contents/made;
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acordados debían ser sometidos a la 
a p r o b a c i ó n d e l p u e b l o. E s t a 
refrendación se hizo efectiva mediante 
referendo el 22 de mayo de 1998 . 76

Para convocar e l referendo se 
realizaron modificaciones a las normas 
electorales que regían hasta el 
momento , ya que no existía un 77

mecanismo de participación adecuado 
para refrendar los acuerdos de paz. De 
hecho, no se encontraba aún regulado 
de forma específica el referendo .  78

!
En suma, estas experiencias muestran que 

en la práctica se verifica un amplio 
margen de apreciación de los Estados, 
que se ha traducido en diversas 
fórmulas para la refrendación de todos 
o algunos puntos de los acuerdos de 
paz, y que son muy pocos los países 
q u e h a n d e c i d i d o c o n s u l t a r 
directamente al pueblo antes de 
implementar lo que ha sido acordado. 
Esto muestra que la decisión de 

consultar al pueblo es de naturaleza 
netamente política y diseñada para un 
contexto en particular. Por tanto, el 
diseño del mecanismo de consulta debe 
estar necesariamente permeado por las 
particularidades de los países y por la 
naturaleza de los acuerdos y de su 
contenido. Por ello, compartimos la 
rec iente pos ic ión de l a Cor te 
Constitucional, al apoyar la posibilidad 
de crear reglas especiales o tipologías 
e s p e c i a l e s d e m e c a n i s m o s d e 
p a r t i c i p a c i ó n d i r e c t a p a r a l a 
refrendación de los acuerdos de paz .  79

!
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 La pregunta sometida al referendo en Irlanda del Norte fue "Do you support the agreement reached in the 76

multi-party talks on Northern Ireland and set out in Command Paper 3883?". En la República de Irlanda la 
pregunta fue “Do you approve of  the proposal to amend the Constitution contained in the under mentioned Bill 
? Nineteenth Amendment of  the Constitution Bill, 1998.” 

 Orden de 1998: Modificación a las normas electorales que regían hasta el momento como la orden de 1983, 77

de 1985 y 1986. Se incluyó regulación de las elecciones parlamentaria y de representación popular. Ver: http://
www.legislation.gov.uk/uksi/1998/1286/contents/made

 En octubre de 1998, se publicó un informe en el Reino Unido que recomenba la regulación de referendos. Por 78

tal razón, se implementó únicamente hasta noviembre del 2000 el marco regulatorio “Political Parties, Elections 
and Referendums Act (PPERA)”. Ver: http://www.publications.parliament.uk/pa/ld200910/ldselect/ldconst/
99/9903.htm

 Al respecto, la Corte Constitucional consideró que: “65. Este Proyecto de Ley se inscribe en un marco 79

institucional más amplio, pensado para ofrecer instrumentos que faciliten la terminación del conflicto armado y 
el tránsito hacia la convivencia pacífica, dentro del orden constitucional. La iniciativa se toma en el mismo 
contexto en el cual se adoptó el Acto Legislativo 01 de 2012 ‘Por medio del cual se establecen instrumentos 
jurídicos de justicia transicional en el marco del artículo 22 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones’. El fin de estas reformas no es cerrar, restringir o dificultar los cauces institucionales antes previstos 
para implementar políticas de terminación del conflicto sino, por el contrario, abrir umbrales que en el marco 
de la Constitución suministren más y mejores opciones para la superación del conflicto armado y el tránsito 
hacia la paz (…) 71. En primer lugar debe precisarse que no es extraño o contrario a la Constitución de 1991 
que existan regulaciones diferenciadas para dos o más especies de un mismo género de mecanismo de 
participación popular, según las características relevantes de sus miembros específicos (…) 72. No se opone al 
orden constitucional que en las leyes estatutarias se siga razonablemente un principio de regulación diferenciada 
para especies distintas de un mismo mecanismo de participación popular (…)” (C-784/14)
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4.3 La refrendación, como 
decisión política, deberá 

realizarse antes de la eventual 
incorporación de los acuerdos en 

el ordenamiento jurídico, para 
que la participación ciudadana 
pueda surtir los efectos jurídicos 

que se pretenden 
!
Como hemos dicho líneas arriba, a pesar 

que la refrendación al pueblo no surge 
como consecuencia de una obligación 
internacional de Colombia, y a pesar de 
que esta refrendación tampoco es una 
práctica de los Estados en el derecho 
comparado, lo cierto es que, en el caso 
de Colombia, existe ya un compromiso 
político de refrendar el Acuerdo, el cual 
está también consignado en el Acuerdo 
General para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera . 80

!
Ahora bien, para que este compromiso 

político tenga efectos jurídicos, se 
requiere que la participación ciudadana 
a través del mecanismo de refrendación 
se concrete antes que los acuerdos de 
paz sean incorporados al ordenamiento 
jurídico. Esto es especialmente 
importante si el acuerdo o parte de su 
contenido es incorporado al bloque de 
constitucionalidad, según lo que hemos 

desarrollado en el capítulo anterior de 
nuestra intervención. Si la participación 
no se surte antes de esta incorporación 
al bloque, esta participación no tendría 
efecto jurídico alguno, pues ya los 
acuerdos harían parte del más alto nivel 
de jerarquía normativa en el país.  !

Esto es aún más relevante si, como lo ha 
dicho el Gobierno, el mecanismo de 
r e f r e n d a c i ó n q u e t e r m i n e 
implementándose sea el plebiscito, por 
cuanto este mecanismo, como lo ha 
dicho la Corte Constitucional versa 
justamente sobre “una decisión que no 
se ha plasmado normativamente en un 
texto positivo o escrito” . Así, tiene 81

por propósito avalar una decisión del 
gobierno nacional “con propósitos 
fundamentalmente políticos y no 
normativos”  y en ese sentido 82

“conocer la opinión de las personas 
respecto de una determinada actuación 
del ejecutivo y no adoptar una norma o 
exigir su adopción en caso de 
requerirse” . En consecuencia, el 83

resultado positivo del plebiscito vincula 
exclusivamente al gobierno nacional 
para que tome las decisiones que, 
dentro de sus competencias, sean 
necesarias para implementarlo, pero no 
tendría efectos normativos, ni en el 
derecho internacional  ni en el derecho 84

doméstico. Además, a pesar de que no 
exista una prohibición normativa 
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 En efecto, el punto 6.6 del Acuerdo General se denomina “Mecanismo de refrendación de los acuerdos”.80

 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-180 de 1994,81

 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-150 de 201582

 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-180 de 1994. Véase también la sentencia C-150 de 2015. 83

 Aun aceptando en gracia de discusión que el Gobierno, a través de la decisión del pueblo, se obligara a 84

renegociar el acuerdo especial en DIH, esto tendría consecuencias políticas inaceptables en el marco de las 
negociaciones de paz.



expresa para que el pueblo a través del 
plebiscito se pronuncie sobre acuerdos 
internacionales, la Corte Constitucional 
sí ha dicho que la prohibición de 
p r o n u n c i a r s e s o b r e a s u n t o s 
relacionados con leyes aprobatorias de 
tratados debe estar implícita en la 
consulta plebiscitaria . 85

!
Pero aún si fuera otro el mecanismo de 

r e f r endac ión e l que dec id i e r a 
implementarse, por ejemplo una 
consulta popular o un referendo –
incluso constitucional-, el consultar al 
pueblo después de que la norma haya 
sido incorporada al ordenamiento, si 
bien podrían llegar a tener efectos 
normativos domésticos (aunque más 
difícilmente en normas que pertenecen 

al bloque de constitucionalidad ), estos 86

serían absolutamente tardíos, pues los 
acuerdos ya habrían empezado a surtir 
efectos, permitiendo que se consoliden 
situaciones jurídicas que podrían ser 
irreversibles, como por ejemplo el 
proceso mismo de desmovilización, 
desarme y reintegración (DDR). Lo 
anterior, sumado a la dificultad de 
s u p e r a r l a s p r o h i b i c i o n e s 
constitucionales y/o legales que indican 
que estos mecanismos de participación 
no pueden versar sobre l eyes 
a p r o b a t o r i a s d e t r a t a d o s 
i n t e r n a c i o n a l e s , r e l a c i o n e s 87

internacionales  y amnist ías e 88

indultos . 89

!
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 Ver, por ejemplo, Corte Constitucional. C-150/15. En virtud de dicha regla, si bien el legislador puede 85

delimitar los asuntos o materias objeto de la consulta plebiscitaria, es obligatorio que tales restricciones 
comprendan, al menos, asuntos relativos a leyes aprobatorias de tratados internacionales, a las leyes de 
presupuesto y a materias fiscales o tributarias. En efecto, la Corte señaló, al pronunciarse sobre la posibilidad de 
someter a plebiscito las materias comprendidas por el numeral 16 del artículo 150, que ello era inexequible 
“como quiera que conforme al artículo 170 de la Carta, no procede el referendo respecto de los tratados 
internacionales”

 Como lo ha dicho la Corte Constitucional, si bien no todo el bloque de constitucionalidad hace parte de los 86

llamados “elementos esenciales de la constitución”, sí es un referente importante para la identificación de estos 
elementos que no pueden ser modificados, ni siquiera por reformas constitucionales” Ver, por ejemplo, C-574 de 
2011 y C-551 de 2003

 Respecto del Referendo, el Art. 170 de la Constitución Política establece que “No procede el referendo 87

(derogatorio) respecto de las leyes aprobatorias de tratados internacionales, ni de la Ley de Presupuesto, ni de las 
referentes a materias fiscales o tributarias”. La L.1757/15 Art. 18. Establece que no se podrán presentar sobre: 
Relaciones internacionales y Concesión de amnistías o indultos. La Corte Constitucional ha desarrollado que 
C-150/15. Las restricciones temáticas establecidas en el artículo 170 de la Constitución y que comprenden leyes 
aprobatorias de tratados internacionales, leyes de presupuesto y leyes relativas a materias fiscales o tributarias, no 
se aplican a los referendos constitucionales aprobatorios, dado que el supuesto que regula esa disposición es el 
correspondiente a los referendos legales derogatorios de origen popular

 Respecto de la consulta popular, la L.1757/15 Art. 18 establece que no se podrán presentar sobre relaciones 88

internacionales y sobre concesión de amnistías o indultos. Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho que 
“Las materias objeto de consulta popular se encuentran limitadas por la ley. Así, en primer lugar, el proyecto 
prevé que solo pueden ser objeto de consulta las materias que sean de la competencia de la corporación pública 
correspondiente y, en general de la respectiva entidad territorial (art. 18). También dispone que no pueden ser 
objeto de consulta popular las materias relativas a asuntos: (i) que sean de iniciativa exclusiva del Gobierno, de 
los gobernadores o de los alcaldes, (ii) presupuestales, fiscales o tributarias, (iii) relativos a relaciones 
internacionales, (iv) referidos a la concesión de amnistías o indultos y (v) a la preservación del orden público (art. 
18). Estas restricciones temáticas exigen, tal y como se señaló respecto del referendo, un control judicial 
estricto” (C-150/15).

 Ver supra notas 26 y 2789



En suma, para tener efectos jurídicos, el 
mecanismo de refrendación deberá 
surtirse antes de la incorporación al 
ordenamiento jurídico de los acuerdos 
de paz. !

5.Conclusiones !
En vir tud de las consideraciones 

anteriores, los intervinientes solicitan 
de manera respetuosa ala H. Corte que 
se declare inhibida de la demanda 
objeto del presente proceso.  !

Adicionalmente, los intervinientes, 
miembros de la Academia Colombiana 
de Derecho Internacional, manifiestan 
a la H. Corte que: 
1. Sí es jurídicamente viable que los 

acuerdos entre Gobierno y FARC sean, 
en virtud de su contenido, “acuerdos 
especiales” bajo el DIH. 
2. Tal “acuerdo especial” es un 

instrumento de derecho internacional, 
que no tiene el carácter de tratado 
solemne. 
3. El estatus jurídico de las FARC no 

cambia como partes de un acuerdo 
especial realizado en el marco del DIH. 
Por el contrario, su carácter de 
“ p a r t i c i p a n t e s ” d e l d e r e c h o 
internacional se ratifica en virtud del 
mismo. 
4. N o e x i s t e u n a o b l i g a c i ó n 

internacional que le exija al Gobierno 
refrendar los acuerdos de paz. Es más: 
las experiencias comparadas 
muestran que en la práctica se 
verifica un amplio margen de 
apreciación de los Estados en el 
d i s e ñ o d e m e c a n i s m o s d e 
refrendación; y, finalmente,  

5. La refrendación, como decisión 
política, deberá realizarse antes de la 
eventual incorporación de los acuerdos 
en el ordenamiento jurídico, para que la 
participación ciudadana pueda surtir los 
efectos jurídicos que se pretenden 
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